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C U A D R O S   D I R E C T I V O S
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Principales    Cédula  Período
Jader Fernel De León Ortiz  71.659.022  2023-2025
Omar Moreno Velásquez  70.080.233  2023-2025
Luz Estela Rúa Morales  39.351.941  2023-2025
Fabio Valencia Cadavid  70.049.767  2022-2024 
Víctor Ochoa Beltrán    70.322.281  2022-2024
Carlos Mario Correal Gómez  71.649.636  2022-2024
Jairo Rúa Bedoya    8.396.798  2022-2024 

Suplentes    Cédula  Período 
Raúl Darío Sierra Zapata  70.320.744  2023-2024 
Jovanny Alberto Rincón Chica  70.323.965  2023-2024

JUNTA DE VIGILANCIA

Principales    Cédula  Período
Carlos Albeiro Cañas García  70.322.944             2023-2025
Héctor Toro Restrepo   70.322.635  2022-2024
Álvaro Serpa Jiménez   70.114.424  2022-2024

Suplentes    Cédula  Período 
Sergio Marulanda Noreña  70.558.424  2023-2024 
Gloria Agudelo Bustamante  21.765.717  2023-2024 
Nery Valencia Tamayo   21.765.903  2023-2024

REVISOR FISCAL PRINCIPAL
Johana Andrea Rangel Giraldo

C.C. 1.128.397.459

REVISOR FISCAL SUPLENTE
Natalia Andrea Gallego Sierra

C.C. 43.258.786
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GRUPO DE TRABAJO
Carlos Andrés López Sierra      Gerente
Margarita María Ospina Cardona     Jefe Administrativa
Jésica Alejandra Londoño Galeano     Comunicadora
Fabián Andrés Patiño Torres      Jefe Comercial
Maricela Serna Agudelo      Jefe de Contabilidad
Jenny Astrid Jaramillo Cossio      Auditora
Ángela María Ríos Londoño      Directora de Oficina Girardota Parque
Jessica Tobón Cifuentes       Directora de Oficina Medellín
Claudia Patricia Jiménez Carvajal      Directora de Oficina Copacabana
Sandra Milena Restrepo Ochoa      Directora de Oficina Girardota
Judy Andrea Giraldo Ramírez     Coordinador de Sistemas
Maira Alejandra Díaz Gallego      Analista de Ahorros
Lina Marcela Gil Restrepo      Asistente Administrativa
Marcela Marín Escobar      Coordinadora de Riesgos
Yised Bedoya Marín       Analista de Riesgos
Paula Aide Rúa Ceballos       Coordinadora de Créditos
Catalina Vahos Marín        Analista de Créditos
Jackeline Zamarra Bedoya      Auxiliar de Créditos
Diana Cecilia Sánchez Estrada      Coordinadora de Cartera
Mallerly Paola Velásquez Valencia     Analista de Cartera
Mónica Lizeth Rodríguez Tavera     Auxiliar de Cartera
Natalia María Campo Zapata      Coordinadora del CAD
Sharon Yuliana Camacho Gómez     Auxiliar CAD
Yubely Gómez Arango      Tesorera
Valentina Silva Torres       Asistente de Contabilidad
Omar Londoño Sánchez      Analista de Seguros
Malory Cardona Villa       Auxiliar de Servicios Financieros
Alexandra Toro Hernández      Auxiliar de Servicios Financieros
Milena Márquez Parra      Auxiliar de Servicios Financieros
Nancy Paola Ocampo Pérez      Auxiliar de Servicios Financieros
Paula Andrea Villa Cardona      Auxiliar de Servicios Financieros
Eddy Juliana Zapata Molina      Auxiliar de Servicios Financieros
Gloria Viviana Jaramillo García     Cajera
Luz Stella Rúa García       Cajera
Adelaida Margarita Matamoros C.     Cajera
Marian Adriana Ríos Arroyave      Asesora Comercial
Nataly Zapata Munera      Asesora Comercial
Jazmín Carolina Quiroz Escudero    Asesora Comercial
Juan Miguel Bustamante Castrillón    Auxiliar de Servicios Generales
Iván Darío Velásquez Sierra     Mensajero 
Liliana Marcela Taborda Bedoya    Aprendiz Sena
Yeraldyn Domínguez Calderón    Aprendiz Sena
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ORDEN DEL DÍA PROPUESTO
LXXV ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS COOPERENKA 

Marzo 16 DE 2024
1. Himno Nacional
2. Himno del Cooperativismo
3. Verificación del quórum 
4. Lectura y aprobación del orden del día
5. Instalación de la Asamblea por parte del presidente del Consejo de Administración
6. Nombramiento de la mesa directiva  
a. Presidente 
b. Vicepresidente 
7. Aprobación del reglamento de deliberaciones para la Asamblea
8. Nombramiento de comisiones 
  a. Revisión y aprobación de acta 
  b. Escrutinios 
  c. Postulaciones 
  d. Selección de proposiciones 
9. Informe comisión de revisión y aprobación de acta Asamblea 2023
10. Informe Administrativo
  a. Informe del Balance Social
  b. Informe del Balance Económico
   i. Estados financieros separados
   ii. Estados financieros consolidados
  c. Presentación de los resultados del balance social y beneficio solidario – circular externa 09 de 

febrero de 2020 - SES 
11. Dictamen e informe de Revisoría Fiscal
12. Aprobación del balance social y del balance económico
13. Presentación y aprobación propuesta distribución de excedentes

a.  Aprobación de documento de compromiso de reserva y protección de aportes según   
     circular 037.

14. Informe Junta de Vigilancia
15. Aprobación de reconocimiento para asistencia a reuniones de Consejo de Administración y 

Junta de Vigilancia
16. Reforma de Estatutos 
17. Elecciones 

a. Consejo de Administración 
b. Junta de Vigilancia 
c. Comité de Apelaciones 

  d. Revisoría Fiscal y asignación de honorarios 
18. Proposiciones y recomendaciones 
19. Clausura - Himno Antioqueño

  

JADER DE LEÓN ORTIZ
Presidente Consejo de Administración

 CARLOS MARIO CORREAL GOMEZ 
 Secretario
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Agradecemos a los asociados en su 
respaldo a cooperenka, no fue fácil, ni 
sencillo para Cooperenka, sino también 
para todo el sistema financiero 

colombiano, Cooperenka en un trabajo conjunto 
logra terminar con resultados positivos, se 
observa un primer semestre en 2024 con poco 
crecimiento, será un año con perspectivas 
sencillas y moderadas, debemos enfrentar los 
retos de la condición actual de la economía 
como sector.

Se trabajará de la mano de los asociados y 
directivos que hacen parte de Cooperenka, 
proyectando cada vez más la misión de la 
cooperativa fundamentada en las prestaciones 
de servicios financieros y complementarios 
buscando mejorar la calidad de vida de cada 
uno de los que hacen parte de esta gran familia, 
la estabilización de la economía colombiana 
permitirá obtener resultados más dinámicos y 
positivos permite crecer en asociados y resultados.

Desde la economía mundial se observa una 
recuperación continua de la pandemia, la 
invasión de rusia a ucrania continúa generando 
aumentos en el costo de vida a nivel mundial. 
En retrospectiva, su resiliencia ha sido notoria, 
partiendo de la afectación que causa la guerra 
en los mercados de energía, alimentos y las 
afectaciones en materia monetaria de varios 
países, la inflación mundial que no se observaba 
desde hacía décadas, ralentizan las perspectivas 
de crecimiento y desarrollo económico de varias 
economías potentes del mundo, además la suma 
de otras condiciones mundiales como la tensión 
de china y estados unidos, Israel y la comunidad 
palestina, también suman al momento de afectar 
un particular para un todo. La economía avanza 
a paso de tortuga en un mundo acelerado por la 
inflación mundial.

“En lo referente al comportamiento de la 
economía de Estados Unidos, la postura 
contractiva de política monetaria adoptada 
a lo largo de 2023 por parte de la Reserva 
Federal, aunada a la normalización de los 

flujos comerciales, contribuyó a que la inflación 
pasara de 6,4% a principio del año al 3,4% a 
cierre de 2023, todo ello sin afectar de manera 
considerable la generación de empleo” Banca 
y Economía, Balance y perspectivas para la 
economía colombiana, el gradual inicio de la 
recuperación Sustraído bancayeconomia@
asobancaria.com. “

La recuperación de las economías mundiales 
para el 2024 no muestra mejoras sustanciales, 
partiendo de los monitores económicos y 
analistas financieros de orden mundial, los 
crecimientos de la economía mundialmente 
prevén crecimiento en significación del orden 
2,1% - 2,9% porcentajes. Para Colombia esta 
condición fue presentada con valores inferiores 
de crecimiento a los proyectados llegando para 
el 2024 al 1,2% algunos predictores económicos 
mundiales Colombia llegaría a un nivel inferior.

La materialización de los desafíos esperados en 
el 2023 llegaron a los hechos de realidad en 
la economía, con un desafortunado escenario 
de inflación constante que con su persistencia 
obliga a la economía a una desaceleración, “esta 
llega a un tema global”, la contracción de la 
inversión y el temor de la incertidumbre cobraron 
sus resultados, permitiendo la migración de 
capitales necesarios para el crecimiento y 
desarrollo económico, con sectores demasiado 
influyentes como  fueron el comercial, industrial 
y construcción.

Los factores determinantes en el estancamiento 
de la economía presentados durante el 2023, 
darán continuidad durante el 2024 en un proceso 
de estabilización económica y posibilidad de leves 
mejoras en la inversión. La dinámica de sectores 
como el comercio, industria y construcción, 
también deberán hacer su parte.

Según las valoración del gobierno la inflación de 
Colombia podría llegar al 5% para el cierre del 
2024, la estimación de la inflación por entidades 
competentes en el tema de las proyecciones 
financieras de la economía como Corficolombiana, 

Entorno económico
La materialización de los desafíos, 
una coyuntura desatada
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Fedesarrollo, Anif y otros analistas prospectan una inflación 
para 2024 entre el 5,2% hasta un 5.7% partiendo del cierre 
para 2023 termina en 9,28%, la disminución de la tasa 
interbancaria comienza su desaceleración desde diciembre 
del 2023 con 25 puntos básicos, se prospecta llegar a 525 
puntos básicos regulados durante 2024, donde el segundo 
semestre será el de mayor dinámica y disminución de la tasa 
interbancaria. 

El fenómeno del niño continúa prolongando situaciones 
climáticas desfavorables para el sector agricultura en el corto 
plazo, este fenómeno climático desprende condiciones 
económicas de posibles incrementos en los servicios básicos 
como agua, energía y la canasta familiar, componentes 
de impacto no solo a los hogares sino también al sector 
industrial.

Según perspectivas en las encuestas recopiladas los hogares 
proyectan leves mejoras en la tendencia de consumo y 
confianza de la economía. aunque el gobierno pretende 
realizar un mayor gasto público para alentar a la economía 
y sacar repunte. 

Estimación real de la demanda por sectores económicos 
2023-2024

Respecto a las actividades de recreación, que habrían sido las 
de mejor desempeño en 2023, cabe destacar que su dinámica 
positiva (8,5%) se vio impulsada principalmente por los juegos 
de azar y apuestas, que representan cerca del 44,7% del sector 
15. Esperamos que en 2024 se expandan a un ritmo cercano 
a 1,8% debido a la moderación del sector y a un efecto base.

Entretanto, el sector financiero habría crecido a un ritmo 
de 7,4% en 2023 aun pese a un contexto marcado por el 
aumento de las tasas de interés y el deterioro del indicador de 

cartera, especialmente en el segmento 
de consumo, que en septiembre 
bordeó el 7,7% y a la resiliencia de la 
intermediación financiera, que entre 
el primer y tercer trimestre del año 
anterior se expandió en promedio 4,1%. 

Para el presente año, se estima que el 
sector financiero registre un crecimiento 
cercano a 3,2%, teniendo en cuenta el 
efecto base en la primera parte del año 
y el repunte de la cartera crediticia, que 
se expandiría a un ritmo de 2,3%.

En cuanto al sector de administración 
pública, el buen desempeño en 2023 
(5,4%) se espera se mantenga durante 
2024 (4,0%), todo ello en línea con 
el dinamismo del gasto público y los 
servicios de salud, cuya demanda y 
presupuesto seguirán aumentando.

Otro sector de relevancia para la 
economía es el de agricultura, que habría 
presentado en 2023 un crecimiento 
levemente superior al promedio (1,1%) 
gracias a la mejoría de las condiciones 
climáticas generadas por el fenómeno 
de La Niña y a las dinámicas propias de 
cultivos como el arroz y la caña panelera. 
Para el año en curso se estima un menor 
crecimiento (0,8%) en un contexto en 
el que los precios a los productores 
se mantendrán acotados, como se 
señalará más adelante. En efecto, el 
menor crecimiento global, junto a la 
duración y severidad del Fenómeno 
del Niño durante el primer semestre 
del año (ver Gráfico 6), condicionarán el 
comportamiento del sector

El desempleo para el año 2024 tendrá 
un rebote, partiendo de los sectores que 
mayor demanda en la mano de obra 
no calificada generan, los resultados 
presentados en el 2023 del crecimiento 
económico en los sectores de mayor 
empleabilidad darán un impacto 
de merma por la no continuidad de 
producción como es la construcción, 
“obras civiles del estado y otros privados”, 
comercio e industria. Todo parte de 
los niveles bajos de consumo en los 
hogares dadas por las alzas en valores y 
aumento de gastos entre otros.
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Resumen prospectado 2024

Fuente: Asobancaria www.asobancaria.com

Cooperenka desde fi nales del año 2022 y todo lo corrido del 2023 realizó un gran esfuerzo en el aumento 
y sostenibilidad de los ahorros de sus asociados, donde el incremento del costo para Cooperenka, estuvo 
marcado por las altas tasas del mercado y que por ende entrar a comparar. A fi nales del año 2022 
se comienza en el mercado fi nanciero un ajuste de tasas de CDAT con incrementos de hasta 500 
puntos básicos y durante el 2023 llegaron a incrementarse otro tanto, para recrear los sucesos de orden 
económico que se afrontaron se utiliza el siguiente ejemplo: si para fi nales del 2022 se pagó por intereses 
de $1 peso, para el año 2023 llego a un $2,5 pesos lo que emite un alto valor de costeo en el pago de 
intereses, los cuales fueron desbordados a sus asociados y no a entidades del sector bancario, quienes 
podrían también haber apalancado la demanda de créditos y otras obligaciones.

Cooperenka  versus sus competidores directos en los municipios donde tiene infl uencia de mercado, se 
encontró propuestas de altas tasas de intereses en ahorros y en plazos demasiado extensos lo que podría 
generar un mayor deterioro del costeo en caso de no tomarse medidas, se observa fatiga de las fuentes 
de fondeo convencionales al momento de requerirse liquidez a costos bajos y lo que también tendrá un 
dominio para el primer semestre del 2024, esta tendencia de necesidades de liquidez para las entidades.

La liquidez existente en el mercado fi nanciero también corresponde a la ampliación del llamado CEFEN 
para las entidades bancarias, aumentando la puja por adquirir liquidez de manera oportuna para dicho 
cumplimiento.

El año 2024 tendrá un inicio lento para las dinámicas de activación económica y posiblemente se lleguen 
a ajustar para el segundo semestre con dinámicas de disminución de infl ación, tasas de captaciones y 
colocaciones, buscando corregir la productividad de la economía.

Factores Positivos

Inicio del ciclo bajista de la tasa de interés.

Solvencia y estabilidad fi nanciera adecuados.

Fortaleza institucional.

Factores Negativos

Probable desaceleración en países desarrollados por 
agotamiento de fuentes de crecimiento tras la pandemia y 

altas tasas de interés.

Escalamiento de confl ictos geopolíticas como el de Rusia-
Ucrania.

Fortalecimiento del fenómeno del Niño en la última parte de 
2023 y primer semestre del 2024.

Ciclo de crédito débil por más tiempo.

Efectos negativos ante la eventual aprobación de reformas 
económicas en el frente local.

Declaración de renta 2023
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Propia
12 empleados
27,91%

Familiar
11 empleados
25,58%

Arrendada
20 empleados
46,51%

Bachiller: 3 empleados (6,98%)

Profesional: 12 empleados (27,91%)
Especialización: 4 empleados (9,30%)
Maestría: 1 empleado (2,33%)

Técnico y Tecnólogo: 23 empleados (53,49)

En el 2023 la planta de personal terminó con 41 
empleados con contrato a término indefi nido y 
dos practicantes para cumplimiento cuota Sena.

La cooperativa cumplió a cabalidad con los pagos 
de los salarios y todas las prestaciones sociales 
regidas por el código laboral colombiano.  

Variables Demográfi cas: Esta información es con 
corte al 31 de diciembre de 2023.

TALENTO HUMANO

Generos
Empleados

Estabilidad 
laboral

Vivienda

Mujeres
38 empleadas
88,37%

Hombres
5 empleadas
11,63%

Estado Civil
EmpleadosCasados

14 empleados
32,56%

Otros
14 empleados
32,56%

Solteros
15 empleados
34,88%

Nivel de 
Estudios

Beneficios a Empleados:
Como aporte a la calidad de vida de los 
empleados y sus familias todos disfrutaron de la 
tarde libre el día del cumpleaños, con el objetivo 
de compartir con su grupo familiar, se generaron 
espacios de integración y celebración de fechas 
especiales atendiendo las disposiciones de la 
normatividad vigente.

• Otro benefi cio importante que aporta a 
la calidad de vida del equipo de trabajo es 
dar un incentivo por el cumplimiento de las 
metas asignadas por ofi cinas.

• Adicionalmente se le otorgó apoyo económico 
del 40% del valor de la matricula semestral 
a 5 empleados que están estudiando sus 
carreras profesionales. 

• Todos los empleados cuentan con benefi cios 
extralegales como: primas extras cada 
semestre, prima de vacaciones, auxilios para 
estudio de los hijos, auxilio por maternidad, 
auxilio por fallecimiento de los padres, 
hijos legalmente reconocidos, cónyuge 
o compañera permanente o hermanos 
dependientes económicamente del 
trabajador.

• Adicionalmente se hacen préstamos para 
adquisición de vivienda, reformas de vivienda 
y pagos de créditos hipotecarios con tasas de 
interés accequibles y facilidades de pago con 
cesantías.

• Los empleados reciben el 100% del salario 
aún con incapacidades. 
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La planeación estratégica permite definir la visión, misión, valores y objetivos de la empresa, se considera 
un recurso clave para impulsar el crecimiento de la organización a corto, mediano y largo plazo, facilita 
la toma de decisiones sin perder de vista las metas de la organización, de la misma forma señala la 
dirección hacia donde se deben orientar los esfuerzos, para materializar los objetivos propuestas y reducir 
el margen de improvisación.

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Cooperenka se encuentra en la 
construcción de su plan estratégico 2024-
2028, con el proceso que comprende 
diferentes etapas como: 

- Diagnóstico 
- Identidad organizacional
- Análisis del entorno
- Objetivos estratégicos
- Plan de acción
- Seguimiento
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SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST desarrollado en la vigencia 2023 
estuvo enfocado a preservar, mantener y mejorar la salud individual e integral de los empleados de 
Cooperenka, estimulando la formación de una cultura en seguridad y el autocuidado, acorde con la 
normatividad vigente y el mejoramiento continuo. 

En cumplimiento de la legislación vigente, Resolución 0312 de 2019, Decreto 1072 de 2015, se realizaron 
seguimientos a la implementación normativa observándose avance del mismo, en pro del mejoramiento 
continuo, las condiciones laborales y el bienestar integral de los empleados.

Evaluación de estándares SG-SST

Dentro del reporte de la evaluación de los estándares mínimos, se realiza en los diferentes entes 
encargados de vigilar y promover el cumplimiento del SG-SST.

Resultado Evaluación Ministerio del trabajo

Número Radicado REME-SGSST – 421749 – 2023-1

Fecha y hora de generación de reporte 12/29/2023 4:07 PM
Fecha de Diligenciamiento: 12/29/203

INFORME DE GESTIÓN
Graffi tour - Comuna 13

Total, Valor Estándar Valores Mínimos de Califi cación 100.00

Cuando se cumple con el ítem del estándar la califi cación será la máxima del respectivo ítem, de lo 
contrario su califi cación será igual a cero (0).

En los ítems de la tabla de valores que no aplican para las empresas de menos de cincuenta (50) 
trabajadores clasifi cados con riesgos I, II o III, de conformidad con los Estándares Mínimo de SST 
vigentes, se deberá otorgar el porcentaje máximo de califi cación en la columna “No Aplica” frente al 
ítem correspondiente.

El presente formulario es documento público. La información aquí consignada debe ser veraz. La 
inclusión de manifestaciones falsas estará sujeta a las sanciones contempladas en la Ley 599 de 2000, 
Código Penal Colombiano (artículos 287, 288, 291, 294).
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Plan de trabajo anual SG-SST

Cooperenka, para la ejecución del plan de 
trabajo anual, cuenta con la asesoría externa 
de la entidad Happu, quien con el apoyo de 
la líder interna SST, realizan la implementación 
y seguimiento al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
además de contar con un grupo de apoyo, 
quienes dedican el tiempo requerido para 
coordinar las actividades necesarias para la 
implementación del sistema:

Actividades programadas y ejecutadas de 
SST:

• Defi nición del plan de trabajo anual del 
SG-SST.

• Actualización del Reglamento de Higiene de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Actualización de la política y los objetivos.
• Asignación y seguimiento de presupuesto fi nanciero.
• Verifi cación y expedición de certifi cado de afi liación de personal vinculado.
• Elección, conformación y funcionamiento de COPASST y Comité de Convivencia Laboral.
• Capacitación Brigada de Emergencias.  
• Curso 50 horas SST para los grupos de apoyo del sistema.
• Actualización del procedimiento de retención documental.
• Elaboración de procedimiento de comunicaciones internas y externas SST.

De acuerdo a su porcentaje de implementación del 95.0 su resultado es ACEPTABLE. La presente 
comunicación se expide a solicitud de la empresa el 13/12/2023. La empresa es responsable en el desarrollo 
de las actividades para dar cumplimiento a los requisitos normativos legales vigentes, al monitoreo, 
disminución y control de los riesgos, como también a la implementación total del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, garantizando el bienestar de sus trabajadores.

La autoevaluación de los Estándares Mínimos es realizada por el empleador según el artículo 28 de la 
Resolución 0312 de 2019, y los datos ingresados obedecen única y exclusivamente a su criterio como 
empresa. ARL SURA no suministra o diligencia información, ni es responsable de los resultados que de 
ella se generen.

Resultado Evaluación ARL SURA

Estándares mínimos (Empresas de 11 a 50 trabajadores)
Nit. 890907710
Cooperativa Especializada de Ahorro y crédito Cooperenka

Ítem Evaluado %  Califi cación Real Valor Ponderado (%) Implemantación

Planear (25%) 100 25 25

Hacer (60%) 91.67 60 55

Verifi car (5%) 100 5 5

Actuar (10%) 100 10 10

% Total implementación 95.0
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• Socialización con el personal de como reportar condiciones y actos inseguros.
• Descripción Sociodemográfica.
• Informe de condiciones de salud y análisis de resultados.
• Realización de exámenes médicos ocupacionales.
• Registro y análisis estadístico de accidentes y enfermedades laborales.
• Actualización matriz de identificación de peligros y riesgos con participación de los empleados.
• Inspecciones SST.
• Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas, herramientas.
• Iniciación a la implementación del PESV (Plan Estratégico de Seguridad Vial)
• Realización de simulacros.
• Actualización matriz de requisitos legales.
• Auditoría interna del SG-SST
• Rendición de cuentas de quienes tienen responsabilidades en SST.
• Inducción SST y divulgación de responsabilidades.
• Evaluación de seguimiento estándares mínimos SG-SST, certificado de cumplimiento ante el 

Ministerio de Trabajo y la ARL.
• Realización de la revisión por la alta dirección.
• Plan de capacitaciones de promoción y prevención SST.

El plan de trabajo programado para Cooperenka en el año 2023, se cumplió satisfactoriamente con una 
ejecución del 100%.

Investigación de accidentes e incidentes laborales
En el año 2023 se presentó un (1) accidente de trabajo, generando 3 días de ausentismo.

Cero (0) enfermedades laborales diagnósticadas.

Se evidencia una disminución de accidentalidad en comparación con el año 2022.  

Propósitos para el año 2024
Se continua con el plan de trabajo que viene realizando la entidad Happu, donde se dispone de una 
consultora profesional en SST. 
A la fecha, Cooperenka debe seguir cumpliendo con los 21 estándares según la Resolución 0312 del 2019:
“Capítulo II Artículo 9. Estándares Mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores 
clasificados en riesgo I- II- III y V.”

Plan de capacitaciones de promoción y prevención SST.
Se tiene proyectado implementar el siguiente plan de capacitaciones durante el 2024:

Taller para líderes:

• Empatía.
• Trabajo en equipo.
• Manejo de conflictos.
• Salud mental.

Talleres para el personal:

• Enfocados en el ser.
• Implementar el programa de SVE   

osteomuscular. 
• Aplicación batería riesgo psicosocial. 
• Continuar con la implementación PESV. 
• Inducción y reinducción a todo el personal.
• Actividades de prevención y promoción.

Planeación Estrategica 2024 - 2028
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1.  ASOCIADOS

El año 2023 fue un año muy desafiante en 
términos macroeconómicos, si bien la actividad 
económica colombiana sorprendió al alza 
en 2022, gracias a un fuerte consumo privado 
alimentado, a su vez, por los ahorros acumulados, 
las proyecciones ahora son diferentes.

Entre los motivos, se encuentra que el ahorro de 
los hogares está disminuyendo, el crecimiento 
también se ve limitado en un contexto de tasas 
de interés más altas, precios más bajos de las 
materias primas y la desaceleración en la creación 
de empleo y en el gasto de consumo en bienes 
y servicios, lo que provoca que la confianza de los 
consumidores y las empresas se esté debilitando. 
En el tema de vivienda nueva también se vieron 
afectados los lanzamientos de proyectos y las 
iniciaciones de obra. Los asociados no pudieron 
comprar casa, y muchas familias han tenido 
que desistir en ese intento, no logrando el cierre 
financiero y tuvieron que abandonar el proyecto 
que estaban pagando, esto por mencionar el 
sector vivienda, pero otros sectores como vehículo 
(motos y carros) presentaron la misma situación, 
se concluye que las familias estaban dejando de 
gastar especialmente en esos bienes duraderos 
que son más costosos y exigen una inversión de 
largo plazo, como son las casas y los vehículos.

Para el año 2024, Cooperenka continuará 
aplicando las buenas prácticas buscando orientar 
a los asociados y sus familias a la mejor propuesta 
de inversión con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida del asociado y su grupo familiar.

El siguiente gráfico muestra el comportamiento 
de la base social en los últimos cinco años. 

El total de asociados al 31 de diciembre de 2023 
fue de 6.649 para un crecimiento con 
relación al año 2022 del 2,58% y 
con relación al comparativo de 
5 años (2019) un crecimiento 
del 15,57%.

COMPOSICIÓN DE LA BASE SOCIAL

Cooperenka continua, con la vinculación de 
asociados menores, como estratégia para 
promover el relevo generacional, esta base de 
datos permitirá tener más visión para enfocar 
esta base en el sentido cooperativo y solidario.

Asociados por rango de edades 
En el año 2023, nuestros asociados se ubicaron 
en los siguientes rangos de edades.

ASOCIADOS POR OFICINAS
La mayor población de asociados está ubicada 
en el Municipio de Girardota (Principal y Parque) 
con un 55,71%. 
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Colocaciones

El freno de la actividad productiva en 2023 tiene 
un alto impacto en materia de otorgamiento de 
crédito, por lo que  se proyecta un crecimiento 
muy lento en las colocaciones para el año 2024.

Los créditos de libre inversión, vivienda y libranza 
registraron cifras negativas de crecimiento en el 
año 2023, un termómetro que se mide en las 
originaciones de crédito son las intenciones que 
tienen los asociados de tomar crédito. 

En el año 2023, las solicitudes de nuevos créditos 
disminuyeron 8.9% contra el año 2023, para el 
año 2022 se procesaron 1,468 solicitudes y para 
el año 2023, 1337, este fenómeno se dio porque 
una proporción de consumidores se abstuvo de 
solicitar crédito por las condiciones económicas 
del mercado.

Crece la morosidad:

Otro factor importante es el crecimiento de los 
indicadores de mora, el no pago de los créditos, 
los asociados están más resentidos con los 
ingresos y esto conlleva al incumplimiento en 
los pagos de los compromisos adquiridos. Las 
campañas realizadas para la recuperación de la 
cartera se han orientado a reorganizar las deudas 
de los asociados con el único objetivo de facilitar 
el pago oportuno de las obligaciones.

A medida que el costo de vida aumenta, el 
ingreso disponible de los asociados se reduce. A 
su vez, este menor ingreso disponible está bajo 
presión adicional debido a un mayor costo de 
vida lo que aumenta las obligaciones y el no 
pago de las mismas.

Los activos presentaron un crecimiento 
del 2,04% con relación al año 2022 
y durante los 5 años anteriores 
presentó un incremento del 35,27%, 
identificando que la cuenta principal 
de los activos es la cartera se muestra 
el comportamiento de esta.

La cartera es el rubro más representativo del 
activo, esta corresponde al 84,45% del total de 
los activos.

Indicador de morosidad de cartera

La morosidad o atraso en pagos de las obligaciones 
financieras contraídas por los asociados puede 
estar asociada a las siguientes causas.

Disminución de ingresos

La situación de mercado frente a los diferentes 
sectores económicos que han sufrido disminución 
en su componente de ingresos no ha permitido 
que los asociados puedan cumplir con sus 
obligaciones llevando esta situación a niveles de 
incumplimientos en pagos.

La cartera bruta 
terminó con un 
saldo de $44.243 
millones de pesos, 
con un incremento 
del 4,22% con 
relación al año 2022.

2. ACTIVOS

total cartera bruta 

Activos VS Cartera
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Desempleo

En situaciones de desempleo, es natural que 
las prioridades para los asociados sean otras, y 
por este motivo, otras obligaciones financieras 
terminan quedando en un segundo plano.

Ausencia de educación financiera

Muchas personas no conocen el valor del dinero, 
y por eso, salen endeudándose deliberadamente. 
Uno de los motivos de ese comportamiento, es la 
falta de educación financiera.

Falta de planeación financiera

La educación financiera tiene un papel 
importante frente al incumplimiento en los 
pagos, ya que se trata de que el asociado se 
organice de manera personal teniendo metas 
definidas, la falta de presupuestar previamente los 
gastos e incluso la falta de visión macro sobre el 
presupuesto mensual conlleva a que se termine 
definiendo otras prioridades frente al pago de las 
obligaciones financieras.

Salario atrasado

Por más que la ausencia de educación financiera 
y la falta de una planeación consistente puedan 
ser los motivos para muchos impagos, una parte 
de ellos se encuentran en esa situación por 
motivos externos, de los cuales no logran tener 
un control. Los salarios atrasados es uno de ellos.

El indicador de cartera, el cual representa el 
porcentaje de la cartera que se registra por los 
días de mora que presentan los asociados, a 
corte del 31 de diciembre de 2023 el indicador 
cerró en 5,06%, el aumento en este indicador 
está fundamentado desde el área de cartera  
en posibles causas de desempleo, terminación 

de contratos en las empresas de convenio, la 
no renovación de los contratos al terminar su 
período de contratación, la dificultad de los 
independientes para que sus proveedores les 
paguen cumplidamente las facturas para ellos 
poder cumplir con sus compromisos, la salud 
mental de los asociados también se ha visto 
afectada por las condiciones de mercado del 
sector productivo en el que se mueven.

Indicador por pérdida esperada

La pérdida esperada es el valor esperado de 
pérdida por riesgo crediticio en un horizonte 
de tiempo determinado, resultante de la 
probabilidad de incumplimiento, el nivel de 
exposición en el momento del incumplimiento y 
la severidad de la pérdida. La pérdida esperada es 
un término estadístico que refleja la probabilidad 
de que un deudor genere impacto de no pago 
desde su otorgamiento.

Mediante el anexo 2 del capítulo II, de la 
Circular Básica Contable y Financiera, Titulo IV la 
superintendencia imparte instrucciones sobre la 
metodología de calificación de los modelos de 
referencia.  

El modelo de referencia está diseñado para 
las modalidades de consumo con libranza, 
consumo sin libranza y comercial persona 
natural, que permite cuantificar la probabilidad 
de incumplimiento y a partir de la aplicación de 
la siguiente fórmula, calcular la pérdida esperada 
(deterioro).

PÉRDIDA ESPERADA= [Probabilidad de 
incumplimiento] x [Valor expuesto del activo] x 
[Pérdida dado el incumplimiento]

Posibilidad que en el lapso de 12 
meses el deudor alcance el estado de 
incumplimiento.

Saldo capital +saldo intereses + costos 
adicionales- aportes

Perdida dado el incumplimiento (garantías) 

El indicador de morosidad aplicando la medición 
de perdida esperada para Cooperenka al cierre 
de diciembre de 2023 se ubicó en el 9% con 
intereses y sin intereses el indicador fue del 8,75%

PI

VEA

PDI

PE = PI * VEA* PDI
Indicador por altura 

de mora 
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La cuenta más representativa del pasivo es el ahorro 
CDAT que representa un 75,17% del total de los pasivos.

La competitividad de las tasas de ahorros vividas desde 
el año 2022 y con un acentuado 2023, generaron un 
alto costo para las entidades del sector cooperativo y 
financiero, al verse forzados a determinar tasas más 
altas. Esto no solamente recae en el costo de las fuentes 
de fondeo sino en la generación de los resultados 
finales como excedentes, pero es importante aclarar 
que dentro de las fuentes de fondeo Cooperenka llega 
a decidir en valoraciones internas pagarle al asociado 
mejores tasas y no direccionar las necesidades de 
estas fuentes con los bancos, el costo de las fuentes 
de fondeo de la cooperativa tomando como ejemplo 
si para el 2022 se pagaban $1 peso, pasamos al 2023 a 
pagar $2,5 pesos. 

Los pasivos presentaron un decrecimiento del 0.05 % con relación al año 2022 y un incremento del 
43,93% en los cinco años anteriores.

En los pasivos la cuenta más representativa son los depósitos de asociados, estos aumentaron un 3,03%
lo que representa $848,5 millones mas, este crecimiento se da por el efecto de tasas de interés del 
mercado y la competencia.

Los depósitos es el rubro más representativo del pasivo este corresponde al 90,64% del total de los pasivos.

3. PASIVOS 

Depósito de asociados 
Líneas de Ahorros

Pasivos VS Depósito 
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Cooperenka en los ahorros totales cerro con un 
crecimiento del 3,03% donde diciembre fue el 
mes de mayor liquidación de ahorros dinámica 
típica para este, de lo cual desprende identificar 
la cuenta de ahorros a la vista que llego a 
decrecer en 10,41% y los contractuales 5,96% 
comparativamente con el año 2022, pero la 
principal cuenta del pasivo representada por los 
CDAT y que concentran el 75,71% creció con una 
dinámica mayor que la de los otras modalidades 
de ahorros, dinámica que ha permitido continuar 
con una liquidez del 11,26% solo en el fondo de 
liquidez, además,  es importante aclarar que la 
sostenibilidad de la liquidez era fundamental 
para un año como 2023 por la materialización de 
los desafíos económicos y supeditadas a la alta 
inflación.

Partiendo de que en año 2023 se presentaron una 
serie de variables macroeconómicas que están 
afectando de manera directa la economía del 
país como es la inflación, la TRM, IPC, el proyecto 
de la reforma tributaria, DTF y entendiendo 
el comportamiento del sistema financiero 
que continuo con las captaciones masivas del 
mercado en personas naturales.

4. Patrimonio

El patrimonio presentó un crecimiento del 4,71% 
con relación al año 2022 y un incremento del 
26% en los últimos cinco años.

Los aportes es la cuenta más representativa del 
patrimonio y presentó un crecimiento del 10,29% 
con respecto al año 2022 y un incremento del 
50,72% durante los últimos cinco años.

Los aportes sociales representan el 59,50% del 
patrimonio.

ECUACIÓN CONTABLE
(Millones de pesos con un decimal)

Aportes

Patrimonio VS Aportes sociales
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TRANSFERENCIA SOLIDARIA

La Transferencia Solidaria es el traslado de beneficios a 
los asociados, a través de productos y servicios, sin esperar 
que finalice el año para repartir los excedentes que 
resultan del ejercicio financiero.

Seguro de Vida Aportes y Ahorros
Este seguro reconoce en caso de fallecimiento del 
asociado un valor de hasta $20.000.000 sobre los saldos 
de ahorro y aportes que disponga el asociado en la 
entidad y de acuerdo con la edad del mismo, para el mes 
de septiembre de 2023, este seguro se suspendió para 
luego ser analizado y mirar la viabilidad de su consecución 
nuevamente para el año 2024.

Seguro de Vida Deudor
Este seguro cubre el saldo del crédito, en caso de muerte 
o incapacidad permanente, las obligaciones que tengan 
los asociados menores de 70 años, hasta un monto de 
$300.000.000 de acuerdo con la edad del asociado.

Impuesto 4 x Mil
El 4 x mil o Gravamen al Movimiento 
Financiero (GMF) que se causa por la 
liquidación de los títulos CDAT, son 
asumidos por Cooperenka, con lo 
cual el asociado no ve disminuido su 
rendimiento para esta línea de ahorro.

Sorteo Ahorro Contractual
Cooperenka fomenta la cultura de ahorro, 
los títulos aperturados por la línea de 
ahorro ACV, participan mensualmente 
en un sorteo por un valor de medio 
salario mínimo mensual legal vigente, el 
cual se reconoce con la maduración del 
título.

Gastos Asumido por Tarjeta Débito
Cooperenka asume el costo del plástico 
de la tarjeta débito de los asociados.

Gastos Asumido por botón PSE
Otro de los apoyos por pandemia, fue 
el de eliminar el costo transaccional del 
botón PSE, con el cual los asociados 
pueden realizar transacciones desde 
otras entidades, con el fin de cubrir 
sus obligaciones en Cooperenka sin la 
necesidad de desplazarse a las oficinas. 
A partir del mes de septiembre del año 
2023 se genera un cobro de $1.000 por 
el uso de este botón.

Cuota de manejo tarjeta débito
Por la pandemia, Cooperenka apoyó a 
los asociados en el no cobro del costo 
administrativo de la tarjeta débito.

Consultas a Centrales de Riesgo
Como parte de propiciar el acceso al 
crédito para los asociados, Cooperenka 
asume los costos de consulta en las 
centrales de Riesgo tanto para el deudor 
como para el (los) codeudor (es).

Condonación Saldos Cartera
Negociación realizada para finalizar el 
saldo de cartera en mora o terminación 
por saldo suficiente decretados por el 
juzgado.

Servicio exequial
Es un gasto asumido por Cooperenka 
pagando este servicio desde el momento 
de la vinculación a la cooperativa.
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GOBIERNO CORPORATIVO

Cooperenka posee un consejo de administración 
con integridad, responsabilidad, democrático 
y pluralista.  El consejo de administración está 
conformado por 7 (siete) miembros principales y 
2 (dos) miembros suplentes. Durante el año 2023 
como lo dictan los estatutos de cooperenka se 
realizó el relevo de directivos, con la elección de 
los nuevos nombramientos en la asamblea de 
delegados, los cuales se legalizaron ante la SES 
“Superintendencia de la Economía Solidaria” y el 
registro en la cámara de comercio.

Dentro del marco del buen gobierno corporativo, 
tanto el Consejo de Administración, como la 
Junta de Vigilancia y los diferentes comités, 
se reunieron durante el año, con la frecuencia 
establecida en los reglamentos que los rigen. Los 
administradores de la Cooperativa deben obrar 
con buena fe, con lealtad y con la diligencia de 
un hombre de negocios.

El decreto 962 de 2018, está relacionado 
con normas de buen gobierno aplicables a 
organizaciones de economía solidaria que 
prestan servicios de ahorro y crédito, y que dicta 
otras disposiciones y ajustes en materia de los 
alcances del buen gobierno, responsabilidades 
del consejo de administración, la junta de 
vigilancia, la revisoría fiscal, la asamblea de 
delegados y el conflicto de interés entre órganos 
y personas que hacen parte de los negocios de la 
cooperativa.

El consejo de administración adoptó y cumplió 
con las tareas encomendadas en este decreto.

Coopereka cuenta con el código de ética, 
conducta y buen gobierno, el cual contiene los 
lineamientos generales y reglamentaciones 
especificas en materia de gobierno, inhabilidades 
y manejo de conflictos de interés, así como las 
funciones, límites y relaciones de los distintos 
estamentos en la Cooperativa, lo que permite 
determinar claramente la segregación de 
funciones y responsabilidades para un buen 
ambiente de gobierno. 

Gestión de los órganos de administración y 
control
Las actuaciones del Consejo de Administración 
se cumplen de acuerdo con las disposiciones 
legales y estatutarias, adoptando políticas y 

gestiones que permitan una prudencia en el 
manejo de la actividad financiera y confianza en 
sus asociados y las partes relacionadas. 
El Consejo de Administración recibió los informes 
oportunos por parte de la gerencia y los comités 
vigentes, lo que permitió contar con suficiente 
información para la toma de decisiones y la 
adopción de políticas para contrarrestar los 
impactos que se pudieran generar producto de 
la operación. 
Se presentaron oportunamente los informes 
relacionados con la gestión de riesgos, 
verificando en todo momento el cumplimiento 
de los límites establecidos por el Consejo de 
Administración respecto al perfil de riesgo de los 
diferentes sistemas.  Así como los límites legales 
establecidos para las operaciones activas y pasivas 
de los asociados. 

GESTIÓN DE RIESGOS

COOPERENKA, en cumplimiento de la 
regulación en materia de riesgos por parte de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria en la 
Circular Básica Contable y Financiera y Circulares 
Externas, cuenta con un sistema normativo que 
incorpora los sistemas de gestión de riesgos 
aprobados por el Consejo de Administración, 
continua en su labor y compromiso de 
implementar los sistemas de riesgos.

La cooperativa cuenta con un área de riesgos 
conformada por un coordinador y un auxiliar de 
riesgos, quienes tienen como misión principal 
consolidar el Sistema Integral de Administración 
de Riesgos (SIAR).

En el mes de diciembre de 2023 se firmó contrato 
para la adquisición de la herramienta WEB de 
CONSERBI SAS “BIRisk” esta es una plataforma 
100% WEB está diseñada para dinamizar, 
aprender y gerenciar los riesgos con un avanzado 
modelo de administración de riesgos financieros 
basados en analítica de datos, inteligencia 
artificial y machine learning que permite a 
COOPERENKA y sus funcionarios automatizar 
las políticas, procedimientos, mecanismos e 
instrumentos de administración de los riesgos 
(SARLAFT, SARL, SARC, SARO), permite tomar 
decisiones en tiempo real basados en alertas 
tempranas, modelos predictivos y de pronóstico 
aplicando de manera eficiente a la gerencia 
integral de riesgos.

INFORMES
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GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO Y 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

La estructura organizacional de la 
Cooperativa COOPERENKA atiende los 
criterios de una adecuada segregación 
de funciones y responsabilidades, que 
permite un control interno adecuado, 
y seguimiento al cumplimiento de los 
procesos, funciones y responsabilidades 
asignadas a cada Empleado. La cooperativa 
a través de los grupos primarios garantiza la 
retroalimentación de las áreas de dirección, 
un flujo de información adecuada para la 
aplicación y acatamiento de las directrices 
del Consejo y se informa sobre los planes y 
estrategias para el manejo del negocio.

Se tienen definidas responsabilidades frente 
a la gestión de riesgos, lo que permite contar 
con los procesos y mecanismos para hacer 
los seguimientos adecuados a la exposición 
significativo de riesgos inherentes al ejercicio 
de la actividad financiera, lo que ha generado 
un cambio de cultura organizacional, y en 
efectividad de los controles establecidos, 
para mejorar el perfil de riesgos. 

GESTIÓN DEL RECURSO TECNOLÓGICO

El sistema transaccional de la Cooperativa, permite 
que los asociados tengan información real y en 
línea de sus productos, información que está 
desarrollada bajo los protocolos de seguridad 
informática y garantizando la protección de datos. 

Se reportaron en los plazos legales, la información 
periódica a los entes gubernamentales (DIAN, 
Supersolidaria, Fogacoop, UIAF, UGPP, entre otros) 
garantizando con ello, una información financiera y 
contable transparente y oportuna.

GESTIÓN DE AUDITORIA INTERNA

El Sistema de auditoría Interna, se ha constituido en 
el proceso que lidera el establecimiento de políticas, 
metodologías, procedimientos y mecanismos 
de prevención y control que le garantizan a 
COOPERENKA el cumplimiento de su objeto 
social dentro de un ambiente ético, de calidad y 
mejoramiento continuo; proporcionando un grado 
de seguridad razonable en relación con la eficacia 
y la eficiencia de las operaciones, la administración 
de los riesgos, la seguridad de la información y el 
cumplimento del marco legal aplicable.

Equipo de trabajo Medellín
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fomentando el desarrollo comunitario. 

Actividades de promoción social:

También, se realizó entrega de 28 camisetas, para un 
equipo de fútbol en Medellín y 70 camisetas un grupo 
de la tercera edad del municipio de Copacabana. 

Fondo de solidaridad
El interés por la comunidad y la ayuda mutua, hacen parte 
fundamental del sector cooperativo. La ejecución de este 
fondo, es con la finalidad de brindar un apoyo económico 
a los asociados que se encuentren en situaciones de 
calamidad, salud o que afecten su bienestar o el de su 
familia.

Dentro de las solidaridades está la entrega de mercados 
en 5 de las veredas más afectadas del municipio de 
Girardota por la ola invernal a mediados del 2023. 

El Consejo de Administración aprobó 10.000.000 para 
brindar ayudas en general al municipio de Girardota. 
Asimismo, se realizó el apoyo económico desde el 
comité de solidaridad, a los asociados que presentaron 
calamidades en sus viviendas debido a las lluvias. 

Solidaridades otorgadas
Se aprobaron 41 solidaridades, es decir, 41 personas 
beneficiadas a través del fondo de solidaridad y por 
motivos de salud, calamidades o situaciones que afectaran 
su bienestar y el de su familia. 

FONDOS SOCIALES

Dentro de las responsabilidades 
de Cooperenka, se encuentra la 
distribución de excedentes, la cual, 
es dada por la Asamblea General de 
delegados con el fin de fortalecer los 
fondos sociales de la cooperativa los 
cuales son: 

• Fondo de Educación
• Fondo de Promoción Social
• Fondo de Solidaridad

Es importante resaltar que, en el 
período 2023, se realizó la reactivación 
total de actividades de promoción 
social, permitiendo una retribución 
a sus asociados en cuestión de 
recreación y educación tanto para 
asociados adultos como al Club 
Cooperenkitos.

Fondo de Educación

El objetivo de este fondo, es brindar 
formación y educación a los 
Asociados, empleados y directivos de 
la cooperativa, abordando temas de 
cultura, cooperativismo o de interés 
general para la comunidad, lo que 
continúa cumpliendo con el quinto 
principio cooperativo que va orientado 
a la educación y formación.

Fondo de Promoción Social

Dando cumplimiento a la 
responsabilidad social, se llevó a 
cabalidad los eventos propuestos 
en el cronograma de actividades. La 
recreación fue continua, la interacción 
entre asociados fue protagonista, 
después de tener inactividad en 
algunos programas como lo era el 
Encuentro de Parejas, el cual tuvo una 
gran participación. 

Dado los cambios del mundo actual 
y sus intereses, Cooperenka realizó 
por primera vez, jornada de mascotas 
para sus Asociados y comunidad en 
general de los municipios de Girardota 
y Copacabana. Los cuales generaron 
un impacto positivo y se continúa 
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Préstamo de aparatos ortopédicos

Cooperenka brinda a sus asociados, un beneficio 
que ha tenido gran impacto social y económico 
dentro de los hogares de sus asociados a lo largo 
de los años.

El 2023 no fue la excepción, se prestaron en 
total 50 aparatos ortopédicos, entre los cuales 
9 tuvieron prórroga por 3 meses más, lo cual, al 
cuantificarse da un total de 4.485.000, monto 
que economizaron los hogares de Cooperenka.

Educación cooperativa

Uno de los más grandes valores que tiene el 
sector cooperativo es la educación y generar 
formación e información a sus asociados como 
lo indica el 5° principio cooperativo. 

Vacaciones Recreativas

En el año 2023 el área de sistemas de Cooperenka, 
trabajó de manera constante para garantizar y 
conservar el estado óptimo de la infraestructura, 
los sistemas y la seguridad de la entidad.

Hardware y software

El software y hardware que se tiene en la 
entidad en cada una de las oficinas cuenta 
con licenciamiento dando cumplimiento a la 
normatividad y requisitos de ley.

Durante el 2023 se migró a una nueva consola 
de antivirus, la cual brinda cifrado de los discos 
duros, envío de correos cifrados, integración de 
los firewalls y actualizaciones constantes de las 
bases de datos de antivirus.

Seguridad

Para garantizar la seguridad y el buen 
funcionamiento de los sistemas de la entidad 
se realizó monitoreo y se hicieron seguimientos 
constantes a las plataformas tecnológicas, a los 
Antivirus para evitar descarga de malwares, a 
VPNS y firewalls para el control de accesos no 
autorizados, a los Back ups en Azure para la 
recuperación ante desastres y continuidad del 
negocio y a cámaras de seguridad para el control 
de acceso físico del personal.

En todas las oficinas se implementó port 
security; capa de seguridad establecida a nivel 
de cableado estructurado, donde se asigna un 
punto de red o punto de voz a un dispositivo 
específico para evitar que dispositivos externos 
o no matriculados se puedan conectar a la red 
cableada de Cooperenka.

Hacking ético

Se realizó hacking ético a servidores, para 
medir la seguridad de los mismos e identificar 
vulnerabilidades después de la implementación 
del port security, que surgió como recomendación 
después de un hallazgo en el hacking realizado 
en el año inmediatamente anterior.

Centro de Operaciones de seguridad y servicios 
de ingeniería de infraestructura

Cooperenka cuenta con el servicio de monitoreo 
en SOC, para garantizar la seguridad de la 
infraestructura y el servicio de verificación de 
la plataforma tecnológica, la cual garantiza la 
correcta funcionalidad de la misma.

Terceros de confianza

La relación entre Cooperenka y terceros de 
confianza como son: Sistema-5, Segtics, OPA, 

Cooperenka fomentó y brindó a sus asociados, 
formación y participación en diferentes temas 
como:
• 15 asociados recibieron el curso intermedio 

de cooperativismo
• 25 asociados participaron de la capacitación 

en declaración de renta
• 10 personas entre asociados y Delegados 

recibieron diplomado en Riesgos
• 32 personas entre asociados, directivos 

y empleados, participaron del taller de 
Planeación Estratégica 2024-2028. 

SISTEMAS
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empresas efi cientes entre otros, quienes hacen 
posible mejorar la infraestructura tecnológica y 
las condiciones en la prestación de servicio a los 
asociados.

Servicios Web 

Se realiza migración de la página web (sucursal 
virtual Cooperenka) a PHP 8.1 para mayores 
compatibilidades con hosting y dispositivos.

Se habilita la opción de actualización de datos 
para facilitar la autogestión y que se pueda 
realizar desde diferentes dispositivos entre ellos 
el teléfono móvil.

Desarrollos propios

Se desarrollo una herramienta para mensajería 
interna entre empleados denominada Chat 
Cooperenka.

PROYECTOS 2024

• Dotar el edifi cio administrativo de Cooperenka, 
con paneles solares para minimizar el riesgo 
operativo relacionado con problemas de 
suministro de energía.

• Realizar segmentación de la red para mejorar 
en términos de seguridad, minimizando el 
alcance a los dispositivos que contienen la 
información crítica, y evitar que se pueda 
propagar un malware en caso de un ataque 
informático.

• Virtualizar los productos que maneja la 
cooperativa.

• Implementar técnicas y herramientas 
internas de ciberseguridad.

Durante el 2023 el área de auditoría trabajó 
enfocada en dar cumplimiento al plan anual que 
fue aprobado por el Consejo de Administración 
en enero del mismo año, sin limitar sus funciones 
sólo a ello, dado que, por el enfoque basado 
en riesgos también veló por la evaluación del 
cumplimiento de temas normativos (a medida 
de su emisión), consultorías relacionadas al 
levantamiento, mejoramiento y documentación 
de los procesos, la administración del Sistema de 
Gestión de Calidad y el monitoreo a la ejecución 
de la planeación estratégica, entre otros.

El plan anual de auditoría se defi nió con 
base en técnicas de priorización del universo 
auditable, las cuales integran variables como 
requerimientos normativos, la criticidad del 
riesgo, las necesidades o expectativas de la 
administración, soporte tecnológico o temas 
pendientes de auditar de planes anteriores, entre 
otros.  El mayor peso, se da sin lugar a duda, a los 
requerimientos normativos establecidos por los 
entes de vigilancia y control. 

Las actividades del plan anual incluyeron 
auditorías a los diferentes sistemas de 
administración de riesgos (SARLAFT, SARL, SARO, 
SARC y SARM), consultorías en temas relacionados 

con la destrucción de archivo inactivo, reporte 
de balance social, actualización de bases de 
datos ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio y cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 
(Ley de protección de datos personales), auditoría 
al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), arqueos y visitas a las ofi cinas, 
monitoreo a las inversiones y ofi cios enviados por 
la Superintendencia de Economía Solidaria (SES).  

Con respecto a los Sistemas de Administración 
del Riesgos…
Se buscó dar cumplimiento al cronograma 
establecido para la realización de las diferentes 
auditorías a cada uno de los sistemas de riesgos, 
basados en la periodicidad que por noma se 
debían realizar. De los resultados obtenidos 
se puede resaltar que la Cooperativa tiene 
implementados la totalidad de los sistemas, lo 
que evidencia el compromiso que ha mantenido 
y que la ha llevado a dar cumplimiento a lo 
requerido por norma y a crear una cultura de 
administración de riesgos al interior de la entidad. 
De las actividades que se evidenciaron faltantes 
por implementar en algunos de los sistemas, se 
encontró que no revisten alguna materialidad tal 
que pudiera acarrear una sanción para la entidad. 

AUDITORIA
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Con respecto al SG-SST 2021-2023…
Se realizaron auditorías tanto internas como 
externas, en las que se pudo evidenciar que 
la cooperativa ha estado enfocada en su 
implementación, dando cumplimiento a las 
normas y decretos que rigen la materia y que se 
traduce en el mejoramiento de la calidad de vida 
de los empleados de la entidad.  

Con respecto a la planeación estratégica 2021-
2023…
Con la consolidación de lo ejecutado en el 
trimestre octubre-diciembre de 2023, se da 
cierre a la planeación aprobada en el año 2021. 

Se realizó el seguimiento a su ejecución de 
manera trimestral, mediante la presentación del 
“Control Estratégico”. Para el último trimestre se 
presentaron al Consejo de Administración los 
resultados de dichas revisiones y el estado en 
cuanto al cumplimiento de las metas propuestas 
a través de los objetivos estratégicos y el 
diagnóstico, realizado del por qué no se pudieron 
cumplir aquellos como: la apertura de ofi cinas, 
cuya explicación se basa principalmente en el 
comportamiento del mercado, un factor externo 
sobre el cual no se tiene injerencia. 

COOPERENKA viene trabajando en la planeación 
estratégica para el período 2024-2028. Para ello se 
han hecho partícipes diferentes actores internos 
y externos de la entidad y se han retomado 
muchos de los objetivos planteados para la 
vigencia anterior que, si bien no se cumplieron, 
se considera importante retomarlos, cambiando 

las estrategias para su consecución. Se espera 
presentar la nueva planeación durante el primer 
trimestre del 2024. 

Con respecto al Sistema de Gestión de Calidad, se 
continúa brindando apoyo para la actualización 
y/o documentación de procesos estratégicos, 
misionales y de apoyo, lo cual se realiza a modo 
de consultoría en compañía de los líderes de 
área o procesos, buscando crear una cultura 
de autocontrol y de trabajo enfocado en la 
prevención de riesgos.

En términos generales…
Desde la auditoría se plantearon actividades 
relacionadas al seguimiento de la ejecución 
del plan anual, los hallazgos encontrados y las 
recomendaciones dadas, fueron debidamente 
socializados con el líder del proceso, además 
se dieron a conocer a la Gerencia y la 
Administración. Para las respectivas auditorías, 
se estableció un plan de mejoramiento, al cual 
se le hace seguimiento de manera mensual y 
sus resultados también fueron dados a conocer 
a la administración a través de los informes 
trimestrales.

Para el año 2024, se espera continuar fortaleciendo 
el área de auditoría, seguir acompañando desde 
la consultoría los diferentes procesos de la 
cooperativa y desde el aseguramiento, lograr el 
cumplimiento que, en materia normativos, de 
riesgos y de políticas internas le apliquen a la 
entidad.

El objetivo fundamental de la gestión de riesgos 
es apoyar el adecuado desarrollo de la misión y 
cumplimiento de los objetivos estratégicos de 
COOPERENKA, que permita la protección de los 
recursos de los ahorradores, generar confi abilidad 
en el desarrollo de las actividades y responder al 
cumplimiento de las normas.

En el marco de una economía globalizada, los 
factores de riesgo socio económicos son cada 
vez mayores, generando incertidumbre sobre 
el desarrollo de la economía local. Gestionar 
los riesgos a los que se enfrenta la Cooperativa 
proporciona alternativas orientadas a disminuir 

el grado de incertidumbre y brindar información 
para tomar decisiones que permitan la 
consecución de los objetivos estratégicos.

COOPERENKA se ha orientado en la construcción 
y consolidación de cada componente del Sistema 
Integral de Administración de Riesgos SIAR, y así 
brindar seguridad razonable acerca del perfi l 
de riesgo deseado para el logro de los objetivos 
estratégicos de la Cooperativa, para llevar a cabo 
la administración de los riesgos y cumplir con 
los objetivos planteados y los cumplimientos 
normativos.

 GESTIÓN DE RIESGOS
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SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO - SIAR

Su función primordial es fomentar cultura en materia de riesgos, facilitar el diseño de controles para 
operar en forma adecuada e implementar políticas y procedimientos que permitan identificar, medir, 
controlar y monitorear los riesgos, para que, de manera preventiva se cuente con herramientas efectivas 
para gestionar los riesgos a los que se expone la Cooperativa en el desarrollo de sus actividades y se 
oriente a minimizar el impacto de su materialización.

Este sistema se compone de cinco riesgos que se describen a continuación:

COOPERENKA cuenta con el comité SIAR y SARL, 
quienes tienen como función servir de apoyo al 
Consejo de Administración en la adopción 
de políticas para la gestión de riesgos, 
propuestas de límites, metodologías y 
mecanismos de medición, cobertura, 
y mitigación de los mismos.
En el año 2023 fortaleció  y se 
desarrollo, un Sistema Integral 
de Administración de Riesgos 
SIAR, para aplicar las etapas y 
elementos para la mitigación de  
los posibles riesgos asociados a 
la actividad de intermediación 
financiera, siguiendo lo 
establecido en la Circular Externa 
15 de 2015, INSTRUCCIONES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
SIAR, se cuenta con el reglamento 
del comité SIAR aprobado por el 
Consejo de Administración el día 27 de 
septiembre de 2022, por medio del acta 
N°1516 y el reglamento del comité de riesgo de liquidez aprobado por el Consejo de Administración el 
día 29 de junio de 2023, por medio del acta N°1548.

La gestión realizada durante el año 2023 en cada uno de los sistemas se resume así:

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo: Este riesgo se define como la posibilidad 
de pérdida o daño que puede sufrir una entidad, al ser expuesta para ser utilizada directamente o a 
través de sus operaciones, como instrumento para el lavado de activos y/o canalización de recursos hacia 
la realización de actividades terroristas o cuando se pretenda el ocultamiento de activos provenientes 
de dichas actividades.

De acuerdo a lo establecido en el titulo IV instrucciones para la administración del riesgo de lavado de 
activos y financiación del terrorismo de la circular básica jurídica, COOPERENKA cuenta con el Manual 
del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT, 
manual de procedimientos y procesos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo.

La gestión desarrollada durante el 2023 en la administración del Riesgo LA/FT, se enfocó principalmente 
en: 

• Cumplimiento al 100 % del cronograma de actividades planteado para el año 2023.

• Cumplimiento del plan anual de capacitación dirigido a funcionarios y directivos. 
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• Gestión y realización de seguimiento a las 
alertas transaccionales.  

• Actualización y/o construcción de los 
siguientes procesos:  vinculación de asociados, 
proveedores, compras y suministros, consultas 
en listas, y beneficiario final de productos.

• Consulta en listas restrictivas a las personas 
que solicitan vinculación a la cooperativa, 
esto con el objetivo de prevenir el ingreso 
de personas relacionadas con el Lavado de 
Activos y/o la Financiación del Terrorismo.

• Se realizó la actualización de datos masiva en 
el mes de diciembre.

• Análisis de las operaciones que realizan los 
asociados a partir de los topes establecidos por 
norma, teniendo en cuenta el conocimiento 
del asociado, su información económica y los 
soportes presentados.

• Envío de los reportes mensuales a la Unidad 
de Información y Análisis Financiero UIAF.

• Presentación de informes mensuales al 
comité SIAR y al Consejo de Administración. 

Riesgo de Liquidez: Corresponde a la 
posibilidad de pérdida derivada de no poder 
cumplir plenamente y de manera oportuna las 
obligaciones contractuales y/o las obligaciones 
inesperadas a cargo de la cooperativa al afectarse 
el curso de las operaciones diarias y/o su condición 
financiera. 

Con el fin de realizar una adecuada 
administración de este riesgo se cuenta con 
el Manual de Sistema de Administración de 
Riesgo de Liquidez, actualizado y aprobado 
por el Consejo de Administración en el acta 
N°1548 del 29 de junio de 2023, de acuerdo a la 
normatividad vigente expedida y reglamentada 
por la Superintendencia de Economía Solidaria 
en especial Titulo IV Capitulo III de la CBCF y los 
anexos 1,3 y 4. 

La gestión desarrollada durante el 2023 en la 
administración del Riesgo de liquidez, se enfocó 
principalmente en: 

• Cumplimiento al 100 % del cronograma de 
actividades planteado para el año 2023.

• Cumplimiento del plan anual de capacitación 
dirigido a funcionarios y directivos. 

• Envío semanal del flujo de caja a la SES.

• Actualización del manual de procedimientos 
SARL.

• Análisis de la brecha de liquidez y del IRL de 
manera mensual. 

• Medición de los indicadores de alerta 
temprana en el cual se establecen los límites 
y se realiza monitoreo de manera diaria, 
semanal, quincenal o mensual de acuerdo al 
indicador.

• Seguimiento a la matriz de riesgo de liquidez. 

• Monitoreo a las inversiones del fondo de 
liquidez y otras inversiones, las cuales están 
diversificadas en cooperativas financieras y 
bancos, los porcentajes de concentración 
no sobrepasan el 25% de acuerdo a las 
políticas establecidas en la cooperativa y los 
vencimientos máximos son de 90 días y/o 
disponibles.

• Envío oportuno de los formatos mensuales a 
la SES.

• Presentación de informes mensuales al 
comité SARL y al Consejo de Administración. 

Riesgo de Crédito: Este riesgo se refiere a la 
posibilidad de incurrir en una pérdida si la 
contrapartida de una transacción no cumple 
plenamente las obligaciones financieras, 
acordadas por contrato, a su debido tiempo, 
forma o cuantía. 

La Cooperativa cuenta con un Sistema de 
Administración de Riesgo de crédito, donde 
se determinan las políticas de crédito en las 
etapas de otorgamiento, seguimiento, control, 
monitoreo y recuperación de las operaciones 
crediticias, de acuerdo a lo estipulado en el 
título IV capítulo II de la circular básica contable 
y financiera, se cuenta con el Manual de 
Sistema de Administración de Riesgo de crédito 
aprobado por el Consejo de Administración en 
el acta N°1568 del día 20 de diciembre de 2023, 
reglamento de crédito persona natural aprobado 
el día 26 de septiembre de 2023, por medio 
del acta N°1558 y el reglamento de crédito 
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persona jurídica aprobado por el  Consejo de 
Administración el día 26 de septiembre de 2023, 
por medio del acta N°1558. 

Mediante el sistema de administración de 
riesgo de crédito se da seguimiento continuo 
a través de los comités de crédito y apoyo a la 
gerencia, a la información  del asociado y los 
codeudores, medición de la capacidad de pago, 
endeudamiento y solvencia, consulta en centrales 
de riesgo, verificación del hábito de pago interno 
y externo, exigencia de garantía para los créditos 
que aplique de acuerdo perfil riesgo y exposición 
del activo, gestión de cobranza y seguimiento 
a los compromisos de pago realizados con los 
asociados por parte de los directores de oficina 
y el área de cartera. En la gestión de cobranza 
se observan criterios de respeto por el deudor, 
aplicación de medidas oportunas para asegurar 
el recaudo de los recursos prestados.

Respecto al modelo de pérdida esperada, la 
cooperativa adoptó el modelo de referencia de 
la SES afectando estados financieros de acuerdo 
a las instrucciones impartidas en su momento, 
este modelo ha impactado a la cooperativa en la 
variación del indicador por riesgo, en promedio 
de tres (3) puntos porcentuales. Con relación al 
deterioro, COOPERENKA enfrenta positivamente 
este cambio de acuerdo a las buenas prácticas 
aplicadas durante años al realizar deterioros por 
encima de los porcentajes establecidos en la 
Circular Básica Financiera de Supersolidaria, lo 
cual permitió alcanzar altas coberturas y generó 
estabilidad al momento de hacer la aplicación 
del Modelo de Perdida Esperada. 

Dando cumplimiento a la norma, se realiza la 
evaluación de cartera dos veces al año, para lo 
cual se cuenta con el reglamento de evaluación 
de cartera de créditos aprobado en reunión 
ordinaria del Consejo de Administración el día 25 
de mayo de 2023, por medio del acta N°1541.

Se dio Cumplimiento al 100 % del cronograma 
de actividades planteado y al plan anual de 
capacitación dirigido a funcionarios y directivos 
para el año 2023.

Riesgo Operativo: Este riesgo está presente en 
cada uno de los procesos y actividades que realiza 
la Cooperativa y puede generar consecuencias 
importantes reflejadas en pérdidas económicas, 
reprocesos, deterioro de la imagen, problemas 
legales, pérdida de información, entre otros; 

lo que lleva a la necesidad de construir una 
administración del riesgo operativo, que permita 
disminuir las pérdidas y adicionalmente, 
eficiencia y mejora continua de todos los 
procesos, a fortalecer la relación y la confianza 
de los diferentes grupos de interés, garantizar la 
continuidad del negocio y al logro de los objetivos 
estratégicos.

Se cuenta con el Manual de Riesgo Operativo 
actualizado y aprobado en reunión ordinaria del 
Consejo de Administración el día 22 de noviembre 
de 2023, según consta en el acta N°1565. 
La gestión desarrollada durante el 2023 en la 
administración del Riesgo operativo, se enfocó 
principalmente en:

• Cumplimiento al 100 % del cronograma de 
actividades planteado para el año 2023.

• Realización de capacitaciones dirigida a los 
funcionarios y directivos de la cooperativa 
con el fin de generar la cultura para la 
identificación y reportes de los eventos que 
se presenten en las diferentes áreas.

• Realización de reuniones con los lideres de 
área o responsables del proceso para realizar 
la identificación de riesgos en sus áreas.

• Se tiene la herramienta de workmanager para 
el reporte de los eventos de riesgo operativo, 
con su respectivo instructivo.

• Actualización del documento políticas de 
seguridad de la información, aprobado por 
el consejo de Administración el día 20 de 
diciembre 2023, por medio del acta N°1568.

• Actualización del documento plan de 
continuidad del negocio aprobado por 
el consejo de Administración el día 22 de 
noviembre de 2023 por medio del acta 
N°1565.

• Construcción del reglamento del comité plan 
de continuidad del negocio y seguridad de la 
información.

• Durante el año 2023 desde las diferentes 
áreas se realizó la actualización y construcción 
de procesos y procedimientos misionales. 

Riesgo de Mercado: En este se evidencia la 
exposición de las inversiones de la cooperativa 
frente a valores de unidad, variaciones de precios 
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y tasas de interés; el riesgo de la contraparte, es 
el que nos permite medir la salud financiera de 
las entidades con quienes COOPERENKA tiene 
negocios de intermediación financiera.

La gestión de los recursos económicos y la 
adecuada administración del riesgo de mercado 
y contraparte, permiten establecer un nivel 
de tolerancia que garantice como mínimo la 
rentabilidad de las diferentes fuentes de fondeo, 
la protección de los aportes y el sostenimiento de 
COOPERENKA a través del tiempo.

La Cooperativa cuenta con el manual de Riesgo 
de Mercado, en el cual se consignan las políticas, 
límites, y estrategias que se deben tener en 
cuenta para una adecuada gestión de este riesgo, 
según consta en el acta N°1491 del 24 de marzo 
de 2022 del Consejo de Administración.

La cooperativa cuenta con un área de riesgos 
conformada por un coordinador y un auxiliar de 

riesgos, quienes tienen como misión principal 
consolidar el Sistema Integral de Administración 
de Riesgos (SIAR).

En el mes de diciembre de 2023 se firmó contrato 
para la adquisición de la herramienta WEB de 
CONSERBI SAS “BIRisk” esta es una plataforma 
100% WEB que está diseñada para dinamizar, 
aprender y gerenciar los riesgos con un avanzado 
modelo de administración de riesgos financieros 
basados en analítica de datos, inteligencia 
artificial y machine learning que permite a 
COOPERENKA y sus funcionarios automatizar 
las políticas, procedimientos, mecanismos e 
instrumentos de administración de los riesgos 
(SARLAFT, SARL, SARC, SARO), permite tomar 
decisiones en tiempo real basados en alertas 
tempranas, modelos predictivos y de pronóstico, 
aplicando de manera eficiente a la gerencia 
integral de riesgos.

Los seguros buscan la protección 
de los seres queridos, familiares o 
allegados de los asociados ante 
un posible siniestro, en un seguro 
de vida, la suma asegurada se 
fija entre las partes al momento 
del contrato, el cual se realiza de 
manera libre y voluntaria entre el 
tomador y la aseguradora.

Cooperenka ofrece a sus asociados 
diferentes pólizas de seguros con 
productos en diversas áreas como 
son seguros:

• Salud
• Pólizas de vida
• Exequias
• Pólizas de automóviles
• Pólizas para el hogar 

Estas pólizas se ofrecen con un 
gran portafolio de aseguradoras 
respaldas por el corredor de 
seguros Delima Marsh. 

La siguiente imagen muestra los asegurados que se tienen 
por cada una de las pólizas suscritas entre Cooperenka y las 
aseguradoras en cada ramo.

SEGUROS
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Comunicación interna y externa

La Comunicación es la forma en la que interactúan 
2 o más personas y tiene como objetivo, 
informar, persuadir o motivar, sin embargo, la 
comunicación asertiva es fundamental a la hora 
de comunicar, por ende, permite trabajar con los 
mismos lineamientos y objetivos de la estructura 
organizacional de la Cooperativa.

La comunicación interna y externa, desempeña 
un rol esencial dentro de las organizaciones, lo 
cual genera sentido de pertenecía, agilidad en 
los procesos, calidad en el servicio y ambiente 
sano entre otros.

Cooperenka se encuentra de manera 
permanente, fortaleciendo la comunicación al 
interior de la cooperativa, con el fin, de que todos 
los colaboradores puedan brindar una asesoría 
o guía oportuna bien sea por las actividades de 
promoción que se realizan con los asociados, 
como campañas, servicios o beneficios de la 
Cooperativa.

Abordando el tema de comunicación externa, 
bien sea para asociados, directivos, delegados y 
órganos de administración, Cooperenka tiene a 
disposición diferentes canales de comunicación 
para resolver de manera oportuna cualquier 
solicitud.   

Actividades comerciales y publicitarias

Cooperenka en búsqueda de promocionar y 
visibilizar la gestión de la cooperativa, realizó 
diferentes tomas comerciales, apoyo a diferentes 
públicos  y comunidad en general con el fin, de 
promover, cooperar en el desarrollo y bienestar 
de todos.

En temas publicitarios y de apoyo de Cooperenka 
a la comunidad, se encuentran las donaciones 
de camisetas a un equipo de fútbol de Medellín 
y un grupo de la tercera edad del municipio de 
Copacabana, siendo esto, apoyo a la comunidad 
y visibilizando a Cooperenka, como una entidad 
gestora, solidaria y que le apuesta al desarrollo de 
la comunidad en general.

Además, se realizó entrega y apoyo de la 
programación para la Semana Santa a la 
catedral de Girardota y Parroquia La Ternura en 
Copacabana. 

Asimismo, es importante resaltar la gran labor 

y apoyo de Cooperenka hacía la comunidad 
de Girardota, la cual, debió a la ola invernal a 
mediados del 2023, tuvo grandes afectaciones, 
sin embargo, se realizaron donaciones de 
mercados a 5 veredas, mitigando el impacto en 
la economía de las familias. 

Se realizaron tomas comerciales en los 
municipios de Girardota, Copacabana y Medellín, 
permitiendo llegar a un público potencial y 
fortaleciendo la relación entre asociados de estos 
municipios y Cooperenka.  Las tomas fueron 
apoyadas con perifoneo y volanteo con personal 
externo y de la cooperativa.

En el municipio de Barbosa, se continuó con el 
acompañamiento y asesoría permanente del 
portafolio de servicios, teniendo en cuenta que 
aún se tiene como proyecto, la apertura de una 
nueva oficina en este municipio. 

Actividades que apoyó el área de 
comunicaciones de Cooperenka durante el 
2023

• Planeación, ejecución y evaluación de los 
diferentes eventos de promoción social que 
se desarrollaron para el asociado y sus familias.

• Diseño, publicación y evaluación de encuesta 
de satisfacción del asociado. 

• Gestión de las PQRS (Peticiones, quejas, 
reclamos y sugerencias) la cual se hace 
conjuntamente con la Junta de Vigilancia.

• Organización de información para el reporte 
normativo de balance social que exige la SES.

• Análisis y planeación del plan estratégico 2024 
– 2028 tanto del área de comunicaciones 
como de la Cooperativa.

• Desarrollo de tareas para el cumplimiento de 
la planeación estratégica del área.

RETOS DEL ÁREA DE COMUNICACIONES PARA 
EL 2024

• Crear diferentes videos tutoriales para facilitar 
procesos de la cooperativa, que permitan 
autogestión de los asociados. 
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• Realizar charlas virtuales con cierta 
periodicidad, donde se brinde educación 
fi nanciera y se traten temas de interés para 
los asociados. Asimismo abarcando el Club 
Cooperenkitos con contenido de valor 
educativo.

• Crear redes sociales como Instagram y 
Facebook, que permitan la interacción con 
otros públicos y se conviertan en herramientas 
de comunicación y promoción para los 
asociados actuales y potenciales. 

• Actualizar el directorio de emprendedores, 
donde se pueda lograr a futuro, un circuito 
económico donde los emprendedores 
asociados, encuentren en Cooperenka la 
solución a sus necesidades, por otro lado, 
el apoyo con la feria de proveedores, donde 
podrán participar y dar a conocer su modelo 
de negocio.

• Ampliar las alianzas estratégicas y/o convenios, 
con el propósito de incrementar los benefi cios 
hacia los asociados y sus familias. 

• Posicionar la marca Cooperenka, a través de 
videos o fotos que dejen en evidencia la labor 
social y el apoyo en los diferentes eventos en 
los que participa la cooperativa.

Estrategia de sostenibilidad ambiental

Cooperenka tiene un gran compromiso y un reto 
para seguir aportando y promoviendo al cuidado 
del medio ambiente. En el período 2023. 

Al interior de la Cooperativa, se realiza reciclaje, 
en temas de papel se reutilizan y se trabaja en 
la economización de energía y aire cuando las 
condiciones lo permiten.

Como apoyo en sostenibilidad y a la fundación 
Medicáncer,  Cooperenka continua con la 
recolección de “Tapitas por la Vida” proyecto 
liderado por la fundación y para la cual, se 
recolectaron al corte del 31 de diciembre de 2023 
un total de 200 kilos de tapitas, recolectadas 
entre las 4 ofi cinas de la Cooperativa. 

¿Cómo funciona el proyecto iniciativa “Tapitas 
por la Vida”?

El principal objetivo es la recolección de tapas 
plásticas, que son donadas por los asociados, y 
las cuales se entregan a la fundación Medicancer. 
En cada ofi cina se tiene un punto para ser 
depositadas. 

La fundación Medicancer vende dicho material 
a empresas recicladoras y el dinero colectado es 
invertido en una serie de donaciones y actividades 
que buscan menguar las necesidades de los 
enfermos y su familia.

Para la cooperativa tener evidencia de este 
proceso, la fundación cada vez que se hace 
una entrega, realiza un certifi cado en el cual se 
especifi ca en kilos, la cantidad de la donación. 

Cooperenka donó 200 kilos de tapitas a la 
Fundación Medicáncer en el año 2023.

PROPÓSITOS DE COOPERENKA 
PARA EL 2024

• Fortalecer la comunicación con el asociado 
promoviendo los diferentes canales de 
comunicación de la cooperativa, que 
permitan fomentar la confi anza y mantener 
asertividad y efi cacia en la información. 

• Buscar modelos de negocio que permitan 
brindar solución y opciones en benefi cios 
para los asociados.

• Innovar en el portafolio de servicios abarcando 
las necesidades e intereses de los asociados, 
los cuales, han variado en los últimos años. 

• Fidelizar los asociados mediante la creación 
de nuevas ofertas y promoviendo los 
benefi cios que tiene la Cooperativa.

• Virtualidad en el portafolio, es decir, generar 
opciones y facilidad para diferentes procesos, 
que permitan la interacción, transaccionalidad 
y calidad del tiempo de los asociados.

• Buscar agilidad en el servicio, mediante 
diferentes procesos que permitan la 
autogestión y eviten los reprocesos o 
desplazamientos innecesarios. 
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Cooperenka cuenta con un consejo de 
administración colectivo, con integridad, 
responsabilidad, democrático y pluralista  

Desde el consejo de administración se 
conocieron informes de orden evaluativo de 
Cooperenka como la Superintendencia de 
la economía Solidaria y el Fogacoop, dando 
respuestas oportunas después de la valoración 
de las cifras e indicadores y demás emanados por 
las normatividades en función del conocimiento 
de los documentos de forma integral y las 
valoraciones respectivas a las respuestas emitidas 
por la administración en los diversos temas.

En las reuniones del consejo de administración 
ordinarias mensualmente y trimestrales 
extraordinarias, se trataron temas de necesidades 
que se requieren para el conocimiento de los 
integrantes del consejo de administración en 
función de la ordenanza de la asamblea de velar 
por los intereses de los asociados, delegados y 
demás grupos de interés.

Durante el año 2023, se realizaron diferentes 
capacitaciones, dando cumplimiento a la 
normatividad en temas como:

• Riesgos
• Financieros
• Económicos
• Contables y otros

Desde el consejo de administración conocieron 
los informes de orden evaluativo de la revisoría 
fiscal como ente de control, estos informes 
requerían de la receptividad total afrontados 
con conocimiento de cada uno de ellos, la 
inclusión de dichos informes no solamente 
corresponden a condiciones de la entidad sino 
también del entorno cooperativo financiero 
sobre las condiciones de orden evaluativo, estos 

informes requerían afrontar lineamientos desde 
las políticas, normas, órdenes y demás que 
requería Cooperenka para el correcto desarrollo 
de las actividades, los retos que debían afrontarse 
por cambios, ajustes en las normatividades y las 
valoraciones económicas del entorno requirieron 
de una entrega total para con la entidad. A estos 
informes se les dieron respuestas oportunas 
después de la valoración de las cifras e indicadores.

Durante el período 2023, se recibieron los 
informes trimestrales de las actividades 
realizadas por cada una de las áreas, comités 
y órganos que requieren darse a conocer en 
materia de control por parte del consejo de 
administración, la conformación de los comités 
como planeación, crédito, riesgos, planeación 
estratégica, educación, solidaridad, promoción 
social y otros que son no menos importantes 
requieren de la disponibilidad de los miembros 
tanto del consejo como de la junta de vigilancia 
en un gran equipo de trabajo y participación con 
la administración de Cooperenka.

Parte de los cambios fue el cumplimiento con 
la aplicación de la evaluación de desempeño a 
los miembros del consejo de administración, 
el objetivo de esta evaluación es la de realizar 
seguimiento a la labor y los resultados si llegasen 
a requerir un plan de acción partiendo de estos 
resultados. La revisoría fiscal se evalúa 2 (dos) 
veces en el año, evidenciando su responsabilidad 
y actividades asignadas.

Las reuniones del consejo de administración 
ordinarias mensuales y trimestrales 
extraordinarias, se dejan en actas del consejo con 
los temas abordados y que, por su diversidad en 
necesidades en el contenido, se requiere velar 
por los intereses de los asociados, delegados y 
demás grupos de interés.

JADER DE LEÓN ORTIZ
Presidente Consejo de Administración

 CARLOS MARIO CORREAL GOMEZ 
 Secretario

INFORME DEL CONSEJO
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La Junta de Vigilancia, presenta el respectivo
informe de las actividades de control social 
realizado durante el año 2023, satisfaciendo las 
exigencias normativas, decretos, circulares, el 
estatuto, los reglamentos y el código de ética, 
conducta y buen gobierno que nos rige.

Resaltamos cada una de las acciones desarrolladas  
que son el resultado de la comunicación 
asertiva entre el Consejo de Administración, la 
Administración, los Comités y los Órganos de 
Control.

Las actividades de Control Social se llevaron a 
cabo mediante doce (12) reuniones formales, 
de forma presencial y mixta cada una de estas 
documentadas con sus respectivas actas y anexos 
correspondientes. 

Acompañamiento a las reuniones del Consejo 
de Administración:

Basados en los informes presentados por el 
integrante de la Junta de Vigilancia, que asiste a 
cada reunión del Consejo de Administración, se 
da cumplimiento con el artículo 68 parágrafo 3 
del Estatuto de Cooperenka que dice lo siguiente: 

“La Junta de Vigilancia asistirá a las reuniones 
del Consejo de Administración, de Comités y 
Comisiones de acuerdo con sus funciones de 
Control Social”

Considerando lo anterior se verificó que, en el 
transcurso del año 2023, se realizaron reuniones 
formales de las cuales se asistió al 100% de ellas.

En conclusión, y de acuerdo a la Ley, el Estatuto 
y los reglamentos, la Junta de Vigilancia da fe de 

que el Consejo de Administración, ha cumplido 
en forma satisfactoria con la gestión que le fue 
asignada, alcanzando las metas proyectadas, 
y su trabajo es ratificado por los principales 
indicadores de la actividad de COOPERENKA.

Se resalta la debida atención de la administración 
que a través de la gerencia y su equipo de trabajo, 
estuvieron siempre dispuestos aclarando nuestras 
dudas y brindándonos a tiempo la colaboración 
e información requerida en un ambiente de 
cordialidad.

Comité de Solidaridad

Este comité nombrado por el Consejo de 
Administración, es el responsable de la 
planificación, ejecución y seguimiento de las 
actividades destinadas a atender eventos de 
calamidad o de necesidad manifestada por los 
asociados y su grupo familiar.

La Junta de Vigilancia, reconoce la labor realizada 
por el comité, al vincularse con las comunidades 
afectadas por la ola invernal en el municipio de 
Girardota, dicha ayuda consistió en la entrega de 
mercados en las veredas: San Andrés, Sector La 
Calle, Mercedes Abrego, El Socorro y Potrerito. 
Además, resaltamos la revisión, reparación y 
reposición de equipos ortopédicos. 

Las solidaridades otorgadas a los asociados se 
ajustaron a las prescripciones legales, estatutarias 
y reglamentarias. 

Comité de Educación y Promoción Social
  
La Junta de Vigilancia hizo presencia en las 
reuniones y actividades programadas de cultura, 

INFORME DE LA JUNTA DE VIGILANCIA
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recreación y educación. Las capacitaciones 
recibidas fueron muy acertadas, fortaleciendo 
nuestra educación cooperativa. Los eventos 
realizados brindaron oportunidad de crecimiento 
personal y mejoramiento de la calidad de vida de 
los participantes.

Dichos eventos se realizaron de forma satisfactoria 
y con muy buena acogida y participación por 
parte de los asociados. 

SIAR (Sistema Integral de Administración de 
Riesgos):

Los miembros de la junta de vigilancia participan 
de las capacitaciones y diplomados  que en 
materia de formación de riesgos se imparte 
desde la administración a todos los delegados 
y directivos de Cooperenka, además es de 
carácter perentoria las capacitaciones a todos 
los cuerpos de la cooperativa como consejo de 
administración y junta de vigilancia en SARO, 
SARL, SARM, SARLAFT, SARC y SIAR que fueron 
dictados en Cooperenka durante el 2023, 
estas fueron también evaluadas como parte 
del seguimiento del proceso de valoración y 
formación de lo dictado.

Que durante el año 2023 la Circular Externa 
36 imparte las Instrucciones de Seguridad y 
Calidad de la Información para prestación de 
servicios financieros, de lo cual se dictaron las 
capacitaciones y evaluaciones de que trata la 
norma.

De las asistencias a los consejos de administración 
tanto ordinarios como extraordinarios trimestrales 
presenciales, la junta de vigilancia puede dar fe 
del abordamiento de informes con calidad, de 
que tratan en reuniones como parte del alcance 
y seguimiento en materia de riesgos, además 
que se observan en dichos reportes del área de 
riesgos que el comité SIAR les da alcance a todos 
los riesgos expuestos. El enfoque de las temáticas 
que se desarrollan es partiendo de actividades 
para la mitigación, valoración y ajustes en los 
riesgos por políticas, manuales, mediciones u 
otros que se puedan presentar.

Comité de Planeación

La Junta de Vigilancia encuentra apropiado y 
oportuno la función realizada por el Comité de 
Planeación, el cual estudia, examina y verifica los 
diferentes proyectos y programas definidos en el 
plan estratégico de la cooperativa y los presenta 

al Consejo de Administración para su análisis, 
aprobación y ejecución.

Gestión de PQRS (Peticiones, quejas, reclamos 
y sugerencias)

La Junta de Vigilancia con el fin de garantizar los 
derechos de los asociados, revisó detalladamente 
las (9) P.Q.R.S radicadas durante el período 
2023 a través de los diferentes canales, que 
Cooperenka tiene a disposición. Todas las PQRS 
fueron atendidas dentro del tiempo estipulado, y 
las respuestas fueron claras, precisas, adecuadas, 
efectivas y oportunas.

Vale la pena resaltar que el seguimiento constante 
a cada una de estas, permite crear oportunidades 
de mejora en los diferentes procesos que tiene la 
entidad, y como resultado de estos seguimientos, 
se resalta que durante el último trimestre del año 
2023 no se presentaron P.Q.R.S, lo cual indica la 
excelente labor que está realizando Cooperenka 
a través de sus empleados en cuanto al tema de 
información, atención y servicios a los asociados.

Se presenta al Consejo de Administración en sus 
reuniones trimestrales un informe detallado y por 
escrito del consolidado de las P.Q.R.S que fueron 
radicadas y atendidas, con la debida respuesta.

La Junta de Vigilancia resalta como actividades 
positivas durante el año 2023 las siguientes:

• Se destaca el buen manejo que se dio a 
los recursos de la Cooperativa ante la crisis 
financiera que atraviesa el sector.

• El crecimiento económico de la Cooperativa, 
reflejado en los estados financieros y estado 
de resultados.

• El incremento de la base social durante todo 
el año, cumpliendo así con la planeación 
estratégica.

• El programa de educación cooperativa y 
promoción social, desarrollado durante el año 
2023, en el cual se continúan reactivando los 
eventos presenciales. 

• La gran acogida y participación de los 
asociados en los diferentes eventos 
programados por la cooperativa.

Recomendaciones

• Continuar con el desarrollo de nuevas 
actividades y/o eventos presenciales que 
permitan una mayor participación de los 
asociados. 
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HÉCTOR TORO RESTREPO
Presidente

Principales

Suplentes

ÁLVARO SERPA JIMÉNEZ

NERY VALENCIA TAMAYO

SERGIO MARULANDA NOREÑA GLORIA AGUDELO BUSTAMANTE

CARLOS ALBEIRO CAÑAS GARCÍA
Secretario

• Ampliar el portafolio de convenios con otras 
instituciones, para brindarle a los asociados y 
sus familias mayores beneficios. 

• Continuar buscando mecanismos para 
fortalecer en los asociados la educación y 
formación cooperativa para que puedan 
llegar a integrar los cargos directivos y permitir 
que se dé el relevo generacional.

La Junta de Vigilancia hace extensivos sus 
agradecimientos al equipo de trabajo de la 
cooperativa quienes, con sus apreciaciones, 
sugerencias y recomendaciones, contribuyeron a 
que este órgano de control social lograra realizar 
satisfactoriamente su labor.
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En representación de AUDITORÍA Y 
CONSULTORIA INTEGRALES E.C. por quien 
actúo como designada, para el cargo de Revisora 
Fiscal en COOPERENKA – COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO, 
presento el siguiente informe de Auditoría y el 
Dictamen de los Estados Financieros a diciembre 
31 de 2023.

Informe sobre la auditoría de los Estados 
Financieros Individuales.

Opinión favorable

He auditado los Estados Financieros Individuales 
adjuntos de COOPERENKA - COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO, (en 
adelante la entidad) que comprenden el Estado 
de Situación Financiera a 31 de diciembre de 
2023, el Estado de Resultado Integral, Estado de 
Cambios en el Patrimonio neto y el Estado de 
Flujos de efectivo, correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas de los Estados Financieros y un 
resumen de las políticas contables significativas.

En mi opinión, los estados financieros arriba 
mencionados, han sido preparados, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con 
el decreto 2483 de 2018 por medio del cual 
se compilan y actualizan los marcos técnicos 
de las Normas de Información Financiera NIIF 
para el Grupo 1, y de las Normas de Información 
Financiera, NIIF para las Pymes, Grupo 2, al cual 
pertenece COOPERENKA anexos al Decreto 
2420 de 2015, modificado por los Decretos 
2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, 
respectivamente y de conformidad con normas 
e instrucciones de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria.

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad 
con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, que 

Medellín, febrero 02 de 2024

Señores
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 
COOPERENKA – COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE AHORRO Y CRÉDITO.
NIT: 890.907.710 - 4

Respetados Señores:

incorpora las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Colombia (NAGA), compiladas en 
el Anexo No. 4 del Decreto Único reglamentario 
2420 de 2015, modificado por el decreto 2483 
de diciembre de 2018, que compila y actualiza 
los Marcos Técnicos Normativos para Colombia, 
las Normas Internacionales de Auditoría “NIA” 
y Normas Internacionales de Trabajos para 
Atestiguar “ISAE” y demás normas vigentes en 
Colombia para el ejercicio de la Revisoría Fiscal. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en 
la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de los estados financieros 
de nuestro informe.

Soy independiente de la Entidad de conformidad 
con los requerimientos de ética aplicables 
a mi auditoría de los estados financieros de 
conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo No. 
4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 
y he cumplido las demás responsabilidades de 
conformidad con esos requerimientos. Considero 
que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para 
mi opinión favorable.

Dichas normas requieren que el Revisor cumpla 
con requisitos éticos, planifique y ejecute la 
auditoría para tener una seguridad razonable 
sobre si los estados financieros están libres de 
errores de importancia material.

Otros asuntos

Los Estados Financieros bajo Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia de COOPERENKA - 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO al 31 de diciembre de 2022, que se 
presentan para fines de comparación, fueron 
auditados por mí y emití una opinión favorable.

Responsabilidades de la dirección y de los 
responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros

La Dirección de COOPERENKA - COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO es 
responsable por la preparación y presentación 
fiel de los estados financieros de conformidad 
con las normas de contabilidad y de información 
financiera aceptadas en Colombia emitidas por 
el Gobierno Nacional y de carácter especial por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria 
para la preparación de los estados financieros 
de las Cooperativas de Ahorro y Crédito y con las 
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políticas de control interno y de administración 
de riesgos que la administración considere 
necesarias. Esta responsabilidad incluye:

El diseño, la implementación y el mantenimiento 
del control interno relevante que la Gerencia 
General considere necesario en la preparación 
y presentación razonable de los estados 
financieros con el objeto que estén libres de 
errores de importancia relativa, de cualquier 
índole; ya sea de fraude o error, seleccionar y 
aplicar las políticas contables apropiadas de 
acuerdo con la normatividad vigente; así como 
establecer los estimados contables razonables en 
las circunstancias.

En la preparación de los estados financieros, la 
dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Entidad de continuar como 
empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con 
la Empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en 
funcionamiento. No evidencie situaciones que 
afecten la continuidad del negocio en marcha.

En cumplimiento de lo anterior, dichos estados 
financieros fueron debidamente certificados por 
el representante legal y la contadora pública que 
los preparó.

El Consejo de Administración de la entidad es 
responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad.

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación 
con la auditoría a los Estados Financieros

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable 
de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene mi opinión. Seguridad razonable 
es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con 
el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte 
una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y 
se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados 
financieros individuales.

Las normas de auditoría de conformidad con 
las NIA, requieren que el Revisor cumpla con 
requisitos éticos, planifique y ejecute la auditoría 
para tener una seguridad razonable sobre si 
los estados financieros están libres de errores 
de importancia material. Como parte de esta 
auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional 

y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría.

Además:

• Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección 
material en los estados financieros adjuntos, 
debido a fraude o error, diseñé y apliqué 
procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para mi opinión. El riesgo de no 
detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno.

• Evalué la presentación global, la estructura y el 
contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados 
financieros representan las transacciones y 
hechos, de modo que logran la presentación 
razonable.

• Concluí sobre lo adecuado de la utilización, 
por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándome 
en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 
que no existe una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento.

• Mis conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Comunique con los 
responsables del gobierno de la entidad en 
relación con, entre otras cuestiones, el alcance 
y el momento de realización de la auditoría 
planificados y los hallazgos significativos de 
la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que 
identifique en el transcurso de la auditoría. 
Informe sobre otros requerimientos legales y 
reglamentarios.

La planeación y ejecución de mi labor se realizó 
con independencia de criterio y de acción 
respecto a la Administración de la entidad, 
basada en un enfoque integral, que cubre la 
gestión de los Administradores, el Sistema de 
Control Interno, la Gestión Integral de riesgos, el 
cumplimiento legal y la información financiera.

• Una auditoría conlleva la aplicación de 
procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información 
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revelada en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen 
del criterio del Revisor Fiscal, incluida la 
valoración de los riesgos de incorrección 
material en los estados financieros, debido a 
fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones 
del riesgo, el revisor fiscal tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación 
y presentación de los estados financieros, con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría 
que sean apropiados en función de las 
circunstancias.

• Una auditoría también incluye evaluar lo 
apropiado de las políticas contables aplicadas 
y la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la administración, 
así como la evaluación de la presentación 
general de los estados financieros.

La ejecución del trabajo se llevó a cabo atendiendo 
las actividades previamente planificadas con 
el fin de que sean realizadas de manera eficaz 
y de tal manera que se permitiese obtener una 
seguridad razonable sobre la situación financiera 
y resultados de la entidad.

Estas actividades se desarrollaron con la siguiente 
metodología:

• Un examen, sobre una base selectiva, de las 
evidencias que respaldan las cifras y las notas 
informativas a los estados financieros;

• Una evaluación de principios o normas de 
contabilidad utilizados por la Administración; 
que incluye la evaluación del uso apropiado 
de las políticas contables;

• Una evaluación de la razonabilidad de 
las principales estimaciones contables 
efectuadas por la administración;

• Una evaluación de la presentación global de 
los estados financieros; y

• Una evaluación de las revelaciones acerca de 
las situaciones que así lo requirieron.

Así, considero que he obtenido la información 
necesaria y suficiente para cumplir mis funciones 
y que mi auditoría proporciona una base 
razonable para expresar mi opinión.

Informe sobre otros requerimientos legales y 
reglamentarios

En relación con la contabilidad, los libros de 
comercio, los actos de los administradores y 
la correspondencia, con base en el resultado y 
en el alcance de mis pruebas, conceptúo que, 

durante 2023, COOPERENKA – COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO.

• Ha llevado su contabilidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable.

• Las operaciones registradas en los libros y los 
actos de los administradores de la entidad, 
se ajustan a las disposiciones que regulan la 
actividad, a los estatutos y a las decisiones de 
la Asamblea General.

• La correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de actas y registro de 
asociados, en su caso, se llevan y se conservan 
adecuadamente.

• Revisado el Informe de Gestión presentado 
por la Administración, correspondiente al 
ejercicio de 2023, encontré que el mismo se 
ajusta a los requerimientos de ley, contiene 
una exposición sobre la evolución de los 
negocios y la situación jurídica, económica 
y administrativa de La Cooperativa e 
incluye la manifestación sobre el estado de 
cumplimiento de las normas de propiedad 
intelectual y derechos de autor, y, en mi 
opinión, concuerda debidamente con los 
respectivos Estados Financieros preparados 
por la Administración para el mismo período.

• Ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, 
a través de la Circular Básica contable y 
Financiera, Capítulo I y II del Título III, régimen 
prudencial, en el mantenimiento del fondo 
de liquidez y margen de solvencia.

• Ha dado cumplimiento a lo establecido en 
la Circular Básica Contable y Financiera de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, 
en el Titulo IV Sistema de Administración de 
Riesgos, donde la entidad tiene estructurado 
el Sistema Integrado de Administración 
de Riesgos - SIAR, haciendo parte de su 
contenido los temas relacionados con los 
riesgos del SARC, SARL, SARO y SARM en 
forma clara e ilustrativa que permite el 
conocimiento y comprensión del manejo y 
control de dicho sistema.

• Ha dado cumplimiento sobre la 
implementación y funcionamiento del SARL 
Y SARC, según los cronogramas establecidos 
por la Supersolidaria. En dicho proceso se 
definen claramente las diferentes etapas de 
su desarrollo y su puesta en marcha.

• En cuanto al SARO Y SARM, estos se 
encuentran en ejecución y operación en la 
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Entidad y lográndose grandes avances en la 
cultura de riesgos organizacional.

• Ha dado cumplimiento a lo establecido 
en el título V de la Circular Básica Jurídica, 
donde se dan las instrucciones para la 
administración del riesgo de lavado de 
activos y financiación del terrorismo y el 
financiamiento de la proliferación de armas 
de destrucción masivas SARLAFT/FPADM en 
las organizaciones solidarias vigiladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria.

• En relación con los aportes al Sistema 
de Seguridad Social, en atención de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 1406 
de 1999, incorporado en el numeral 3.2.1.6 
del decreto 780 de 2016 y con base en el 
resultado de las pruebas practicadas, hago 
constar que COOPERENKA - COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO. 
en el ejercicio económico de 2023, presentó 
oportunamente la información requerida en 
las autoliquidaciones de aportes al Sistema 
de Seguridad Social que le competían 
en el período y no se encuentra en mora 
por concepto de aportes al mismo. La 
cooperativa se acogió a la exoneración de 
aportes parafiscales y de salud, de acuerdo a 
lo establecido en al artículo 114-1 del Estatuto 
tributario, adicionado por el artículo 135 de la 
Ley 2010 de 2019.

• En desarrollo de las responsabilidades del 
Revisor Fiscal contenidas en los numerales 1° 
y 3° del artículo 209 del Código de Comercio, 
relacionadas con la evaluación de si los actos 
de los administradores de la entidad se ajustan 
a los estatutos y a las órdenes o instrucciones 
de la Asamblea y si hay y son adecuadas 
las medidas de control interno, conceptúo 
que COOPERENKA - COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO, 

ha observado medidas adecuadas de control 
interno y de conservación y custodia de sus 
bienes y de los de terceros que pueden estar 
en su poder. Nuestra labor de evaluación del 
sistema de control interno fue desarrollada 
selectivamente, cumpliendo con los 
procedimientos planeados para tal fin.

• Los asuntos relacionados con el Control 
Interno fueron expuestos en su debida 
oportunidad por la Revisoría Fiscal a la 
Administración, con las recomendaciones e 
instrucciones que consideré necesarias para 
mejorar el Control Interno y los sistemas de 
administración de riesgos implementados 
por la Cooperativa.

• La administración evalúo y dio respuesta a 
las comunicaciones de control interno y ha 
venido implementando las recomendaciones 
e instrucciones pertinentes para mitigar los 
riesgos y optimizar el sistema de control 
interno.

• De acuerdo a nuestras conclusiones, no 
existen hechos posteriores al respectivo cierre 
que puedan tener un efecto material en los 
estados financieros individuales del ejercicio 
económico 2023.

• Ha dado cumplimiento de la Ley 1581 de 
2012, en cuanto a la Protección de Datos 
Personales.

• Ha dado cumplimiento del Decreto 1072 
de 2015, y la resolución 0312 de 2019 por 
los cuales se dictan disposiciones para la 
implementación, seguimiento y control del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo SG-SST.

JOHANA ANDREA RANGEL GIRALDO
Revisora Fiscal Delegada Auditoría y Consultoría Integrales E.C.

T.P. 177070-T
Registro AC Integrales 587-1999

Atentamente,
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

Los suscritos Representante legal y la Contadora de la  
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”

 CON NIT 890.907.710-4

CERTIFICAN QUE:

1. Que la totalidad de los activos y pasivos de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “COOPERENKA” existen, son cuantifi cables y verifi cables, y lo son igualmente los derechos 
y las obligaciones registradas en el ejercicio 2023.

2. Que todos los hechos económicos realizados por el desarrollo de su objeto social se han reconocido.

3. Los Activos representan derechos adquiridos y los pasivos se encuentran a cargo de la entidad en el 
año correspondiente.

4. Que cumple adecuadamente, con las normas de derechos de autor y de propiedad intelectual y 
posee licencias para el software utilizado en sus operaciones.

5. Todos los elementos han sido reconocidos por los importes apropiados.

6. Que, con posterioridad al cierre de los Estados Financieros, objeto de esta certifi cación, no se han 
presentado ajustes o hechos económicos, que deban ser revelados en los mismos. 

Para constancia se fi rma la presente certifi cación a los 30 días del mes de enero de 2024.

Certificación de los Estados 
Financieros Separados

CARLOS ANDRES LOPEZ SIERRA
Representante Legal

MARICELA SERNA AGUDELO
Contadora Pública

 T.P. 152065-T
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

CARLOS ANDRES LOPEZ SIERRA
Representante Legal

Véanse las notas que acompañan a los Estados fi nancieros. Según lo dispuesto en el decreto 590/2016 
del Gobierno Nacional, los presentes Estados Financieros no requieren autorización por parte de la 
Superintendencia de la economía solidaria.

JOHANA ANDREA RANGEL GIRALDO
T.P.  177070-T

Revisora Fiscal Designada ACI
Ver dictamen adjunto

MARICELA SERNA AGUDELO
Contadora T.P. 152065-T
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

CARLOS ANDRES LOPEZ SIERRA
Representante Legal

Las notas a los estados Financieros son parte integrante de los mismos. 

JOHANA ANDREA RANGEL GIRALDO
T.P.  177070-T

Revisora Fiscal Designada ACI
Ver dictamen adjunto

MARICELA SERNA AGUDELO
Contadora T.P. 152065-T
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

CARLOS ANDRES LOPEZ SIERRA
Representante Legal

JOHANA ANDREA RANGEL GIRALDO
T.P.  177070-T

Revisora Fiscal Designada ACI
Ver dictamen adjunto

MARICELA SERNA AGUDELO
Contadora T.P. 152065-T
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

CARLOS ANDRES LOPEZ SIERRA
Representante Legal

JOHANA ANDREA RANGEL 
GIRALDO

T.P.  177070-T -Revisora Fical ACI
Ver dictamen adjunto

MARICELA SERNA AGUDELO
Contadora T.P. 152065-T
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

CARLOS ANDRES LOPEZ SIERRA
Representante Legal

JADER DE LEÓN ORTIZ
Presidente Consejo de Administración
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

REVELACIONES A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS SEPARADOS 

Período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2023 
(Cifras expresadas en pesos colombianos)

NOTA N°1. ENTIDAD REPORTANTE:

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA” fue reconocida 
como entidad de derecho privado, de naturaleza 
Cooperativa, sin ánimo de lucro, con número 
de asociados y aporte social variable e ilimitado 
mediante Resolución  00867 el 2 de noviembre de 
1967 del Departamento Administrativo Nacional 
de la Economía Solidaria “DANSOCIAL”, En la 
actualidad su inspección, vigilancia y control está 
dada  por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria y está inscrita  en el Fondo de Garantías 
de la Entidades Cooperativas FOGACOOP.

La última reforma a los estatutos de la entidad 
fue aprobada por la asamblea general ordinaria 
de delegados realizada el 12 de marzo del 2022 
mediante el Acta No. 72  

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA” actúa con 
responsabilidad limitada, número de Asociados 
y patrimonio variable e ilimitado; su duración es 
indefinida y tiene su domicilio principal en el 
Municipio de Girardota (Antioquia).

Su principal actividad es el ahorro y el crédito 
y para ello cuenta con la autorización de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria para 
ejercer la actividad financiera, según resolución 
No. 2806 del 26 de noviembre de 2002.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA” ejerce 
la actividad financiera con sus asociados en las 
oficinas ubicadas en los municipios de Girardota, 
KM. 2 vía Cabildo, frente a la Planta de ENKA de 
Colombia S.A, con 28 empleados; en Medellín, 
ubicada en la CR 48b #66-45 6 empleados; en 
el parque de Girardota, situada en la CL 5 B 14-58 
con 4 empleados y en Copacabana, localizada en 
la CR 51 48A 39 con 4 empleados. Para un total 
de 4 oficinas y 42 empleados de los cuales 2 son 
aprendices.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA” es dueña del ciento 
por ciento de la institución COOPERENKA I.A.C., 
destinada según su objeto social a acopiar, 
transformar y comercializar productos de 
reciclaje y excedentes industriales. Creada el 27 
de abril de 2013 como entidad sin ánimo de 
lucro. Esta actividad la realizaba la Cooperativa 
y por recomendación de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria se escindieron dichas 
actividades, dando como resultado el nuevo 
organismo.

Información de la entidad y declaración de 
cumplimiento con las NIIF para Pymes. 

Los estados financieros de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA” han sido preparados de 
acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), las normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) emitidas 
por la International Accounting Standards Board 
(IASB) reglamentadas para Colombia, por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 
Dicha aplicación fue aceptada a través de la Ley 
1314 de 2009 y los Decretos 2784 de 2012, el 3022 
del 2013, 2420 de 2015 modificado por el DUR 
2496 de 2015 y las demás normas contables 
establecidas por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria. 

Dicho conjunto de normas, tienen el objetivo 
de estandarizar la medición, valoración y 
presentación de los estados financieros a los 
entandares internacionales cumpliendo con los 
principios generales de comparabilidad, forma, 
materialidad y comprensibilidad.

Valorando lo anterior, la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, ajusta sus procedimientos 
dando cumplimiento a la normativa enunciada.

Los estados financieros al 31 de diciembre de 
2023 son estados financieros anuales preparados 
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COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para PYMES. Estos 
estados financieros están de acuerdo con las 
políticas descritas a continuación y la información 
tomada del manual de políticas de la Cooperativa.

NOTA N°2. BASES DE PRESENTACIÓN, 
MEDICIÓN, PRINCIPALES POLITICAS 
Y PRACTICAS CONTABLES

Base de contabilidad de causación
La Entidad prepara sus estados financieros, 
excepto para la información de los flujos de 
efectivo, usando la base contable de causación.

Moneda funcional y de presentación
Del análisis de los factores principales enunciados 
en la Sección 30 de NIIF para PYMES, se determinó 
que el peso colombiano es la moneda funcional 
ya que, es el utilizado en el entorno económico y 
en todas las operaciones de la entidad. 

Bases de medición 
Las cuentas presentan la siguiente valoración 
bajo NIIF

Costo Histórico
Para un activo: Es el valor por el que fue adquirido 
– Precio de la transacción.
Para un pasivo: Es el valor de lo recibido en 
efectivo a cambio de una obligación
Aplica para: Todas las cuentas, excepto las 
transacciones de financiación, las cuales se 
medirán al costo amortizado incluyendo los 
intereses.

Costo amortizado
Es el valor de medición inicial (costo histórico) 
(–) reembolsos de capital (+/-) la amortización 
acumulada (-) valor de deterioro o valor de 
incobrabilidad (+) costos de la transacción
Aplica para: activos y pasivos financieros básicos

Valor Razonable
Es el valor por el cual puede ser intercambiado 
un activo o pasivo (Valor de mercado o valor 
comercial).
Aplica para: Demás activos y pasivos financieros 
no medidos al costo amortizado y activos y 
pasivos no financieros

Hechos ocurridos después del período en que se 
informa

Básicamente los importes son modificados si el 
hecho o impacto es considerado material. 

Hechos que implican ajustes.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, ajustará sus estados 
financieros o reconocerá nuevos eventos que no 
tenía reconocidos con anterioridad, para reflejar 
la incidencia de hechos que implicarán ajustes, 
tales como:

• Litigios y demandas que a la fecha de 
cierre del Estado de Situación Financiera 
se encontraban provisionados y que antes 
de la fecha de aprobación de estos estados 
financieros, se conoce de una nueva 
información relacionada con el valor a 
provisionar, que modificará el valor reconocido 
inicialmente.

• Litigios y demandas que a la fecha de 
cierre del Estado de Situación Financiera se 
encontraban provisionados por considerarse 
probable la pérdida y que antes de la fecha 
de aprobación de este estado financiero, se 
conoce que la demanda deja ser probable y 
por tanto no es necesario el reconocimiento 
del pasivo.

• Litigios y demandas que a la fecha de 
corte estaban aún en proceso y se habían 
catalogado como pasivo contingente, pero 
que la nueva información indica que se 
modificó su evaluación de remota o posible 
a probable y/o que el monto ahora es 
cuantificable y en consecuencia se deberá 
reconocer una provisión.

• El descubrimiento de fraudes o errores que 
dieran lugar a incorrecciones materiales en 
los estados financieros (NIA 240).  

• Estas nuevas situaciones podrán afectar los 
estados financieros y las revelaciones del 
período contable correspondiente al año, en 
que se está presentando dicha información.

Hechos que no implican ajustes

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, no ajustará los 
valores reconocidos en sus estados financieros 
para reflejar hechos ocurridos después del cierre 
contable anual que no implicarán ajustes, tales 
como:
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• Reducción en el valor de mercado de 

las inversiones, ocurrida entre el final del 
período sobre el que se informa y la fecha de 
autorización de los estados financieros.  

• El anuncio o el comienzo de una 
reestructuración importante.

Cambios en las políticas contables 

Se contabilizarán los cambios de política contable 
de acuerdo con cualquiera de los sucesos 
siguientes: 

a. Cambios en los requerimientos de las NIIF 
para PYMES. Se contabilizarán de acuerdo 
con las disposiciones transitorias, si las hubiere 
y especificadas en esa modificación 

b. Cuando la Cooperativa haya elegido seguir la 
sección 11 de NIIF para PYMES y cambiaran los 
requerimientos de dicha NIIF, se contabilizará 
de acuerdo con las disposiciones transitorias, 
si las hubiere y especificadas en la sección 11 
de NIIF para PYMES:

c. La información a revelar sobre un cambio 
de política contable, se deberá considerar 
cuando una modificación a las NIIF para 
PYMES tenga un efecto en el período 
corriente o en cualquier período anterior, o 
pueda tener un efecto en futuros períodos.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, no realizó cambios 
en políticas contables y estimaciones. Tampoco 
presentó errores en el período financiero 2022.

Hipótesis de negocio en marcha

Los estados financieros son elaborados bajo 
la hipótesis de negocio en marcha, es decir, la 
Administración al final del cierre del período 
contable de cada año deberá evaluar la 
capacidad que tiene la Cooperativa para 
continuar en funcionamiento y cuando se 
presente incertidumbre sobre hechos que 
puedan afectar la continuidad de la Cooperativa, 
deberá revelarse. 

Resumen Políticas contables (Esta información 
se tomó del manual de políticas de la Cooperativa)

INSTRUMENTOS FINANCIEROS ACTIVOS

Políticas contables del Efectivo y equivalente 
al efectivo.

Normas de referencia
Sección 11 NIIF PYMES
El efectivo y equivalente al efectivo está constituido 
por las cuentas: caja, bancos y equivalentes al 
efectivo.  El activo restringido es el que constituye 
el valor del fondo de liquidez (respaldo al ahorro 
de los asociados)

Los equivalentes al efectivo son inversiones a 
corto plazo, de alta liquidez que son fácilmente 
convertibles en importes determinados 
de efectivo y que están sujetas a un riesgo 
insignificante de cambios de valor. Por tanto, una 
inversión así será equivalente al efectivo, cuando 
tenga vencimiento próximo, por ejemplo, tres (3) 
meses o menos desde la fecha de adquisición . 

Política
Los valores de caja y bancos se registran a valor 
nominal y se presentan en la moneda funcional 
en Colombia, que es el peso.

El objetivo de esta NIIF es establecer los 
principios para la información financiera sobre 
activos financieros, de forma que se presente 
información útil y relevante para los usuarios de 
los estados financieros, para la evaluación de los 
importes, calendario e incertidumbre de los flujos 
de efectivo futuros de la entidad.

El saldo de caja se medirá por el valor certificado 
resultante de los conteos físicos de monedas 
y billetes contenidos en los fondos fijos de 
la Cooperativa. Las diferencias negativas se 
contabilizarán como cuentas por cobrar, al 
empleado encargado de dicho fondo.

Los saldos de bancos se conciliarán de manera 
que se certifiquen los valores contables con 
los saldos de los extractos bancarios con las 
respectivas reclasificaciones del caso.
Sistema de administración del riesgo de 
liquidez – SARL

El SARL hace parte del Sistema Integrado de 
Administración de Riesgos – SIAR, y tiene como 
objetivo gestionar oportunamente los riesgos 
que puedan tener afectación sobre la capacidad 
que tiene Cooperenka para responder por sus 
obligaciones contractuales.

1.  Circular básica contable y financiera 22 de 2020
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Las instrucciones para la implementación del 
SARL están definidas en el Título IV, Capítulo 
III de la Circular Básica Contable y Financiera 
que emitió la Superintendencia de Economía 
Solidaria en diciembre de 2020.

Para dar cumplimiento al SARL, se realizó la 
actualización del Manual SARL en su versión 03 
como figura en el Acta No. 1548 de la reunión del 
Consejo de Administración del 29 de junio de 
2023.

Contamos con la metodología para la gestión 
de las etapas del riesgo de liquidez, medición a 
la exposición al SARL y plan de contingencia y 
manual de procedimientos relacionados al SARL. 

Mensualmente se realiza la medición y 
seguimiento a los indicadores de alerta temprana, 
con lo cual se puede concluir que Cooperenka 
durante el año 2023 no presentó problemas de 
liquidez. 

Todo este proceso de diseño e implementación 
de los requerimientos de norma y los análisis 
respecto a los niveles de provisión general e 
individual fueron valorados por el Comité de 
riesgo de Liquidez y posteriormente presentados 
al Consejo de Administración.

Paralelamente, y de igual forma para dar 
cumplimiento a lo establecido en los Anexos 1 
y 3 del mismo Capítulo de la norma, se cuenta 
con las herramientas para realizar el cálculo del 
Índice de Riesgo de Liquidez (IRL) y el Riesgo 
de Liquidez respectivamente. Dichos modelos 
de medición del riesgo son un estándar y están 
establecidos en los anexos. Estos resultados 
son presentados y analizados en el Comité 
de Liquidez y posteriormente presentados al 
Consejo de Administración.

Políticas contables de inversiones.
Normas de referencia
Sección 11 NIIF PYMES
Política
Al momento de la adquisición de un título se 
debe determinar el tipo de inversión (si es, al 
vencimiento o negociable y el propósito de su 
adquisición). 

El fondo de liquidez será reconocido al valor de la 
inversión y su saldo no podrá ser inferior al 10% de 
los depósitos de los asociados de la Cooperativa, 
más la capitalización o reinversión del interés a la 
tasa implícita en cada título.

Las inversiones que estén totalmente provisionadas 
y que según los estudios no se recuperarán, se 
retirarán de los estados financieros.

Las inversiones se medirán mensualmente al valor 
razonable con cargo en el Estado del Resultado 
Integral, y se realizará su medición según su 
valoración o deterioro.

Políticas de Propiedad, planta y equipo
Normas de referencia
Sección 17 NIIF PYMES

Definiciones
Se clasifican como “Propiedad, planta y 
equipos” o simplemente “Activos fijos” aquellos 
activos tangibles que posee la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, para su uso en el suministro 
de servicios o para fines administrativos, y que se 
esperan duren más de un período económico.

Política
Criterios de reconocimiento general para la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, en relación con 
establecer que un activo fijo sólo se reconocerá 
como activo fijo, si y sólo si:

• Sea probable que se obtengan beneficios 
económicos futuros derivados del mismo.

• Que el costo del activo para la organización 
pueda ser valorado con fiabilidad, que tenga 
una vida útil de por lo menos de tres años y 
que el valor del costo neto sea superior a los 
montos estipulados en las tablas de mayores 
al monto.

• La adquisición de activos cuya duración 
sea menos de un año, se reconocerán 
directamente en el Estado del Resultado 
Integral.

Los  costos en que se incurra para el 
mantenimiento regular, preventivos, correctivos, 
reparaciones, conservaciones de dichos activos, 
se reconocerán en el resultado del ejercicio.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”, realizará 
su depreciación por el método de línea recta y 
los activos iguales o menores a 50 UVT (medido 
al valor del período de adquisición - 2023: 50 * 
$42.412 = $2´120.600) se depreciarán de manera 
acelerada en el mes de compra.
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Políticas de cartera de créditos 

El SARC es el Sistema de Administración de 
Riesgo de Crédito que deben implementar y/o 
complementar las organizaciones solidarias 
vigiladas, con el propósito de, identificar, medir, 
controlar y monitorear el riesgo de crédito al 
cual se encuentran expuestas en el desarrollo 
de su proceso de crédito. Dicho sistema deberá 
permitirles adoptar decisiones oportunas para la 
adecuada mitigación del riesgo crediticio. [1]

La causación de intereses por este concepto, se 
efectúa en el período a que corresponden, y se 
realiza la medición al costo amortizado. 

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, aplica el costo 
amortizado, es decir, el método de interés efectivo. 
La tasa de interés que cobra la Cooperativa 
para los créditos siempre está controlada y 
limitada por la tasa de usura expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para 
cada uno de los períodos mensuales y el software 
contable permite regular dicha tasa.

Los créditos otorgados a los asociados se 
encuentran respaldados con garantías personales 
y garantías admisibles.

Los dineros utilizados en la colocación de los 
créditos provienen de recursos propios de la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, y de los dineros 
recibidos de los asociados en calidad de depósitos 
y aportes.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, clasifica, califica y 
deteriora la cartera de crédito con base en las 
disposiciones establecidas en el Capítulo II de la 
Circular Básica Contable y Financiera (CBCF) 020 
de 2020, emitida por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria. Estas disposiciones, así como 
todas las prácticas que realiza la entidad en 
materia de créditos, se encuentran plasmadas en 
los procedimientos de cartera de la Cooperativa.

Deterioros individuales  

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA” a partir del mes de 
julio de 2022 implementó el modelo de perdida 
esperada de acuerdo a las instrucciones del 
título IV capítulo II de la circular básica contable 

y financiera y la circular externa 54 del 04 de 
diciembre de 2023, medidas transitorias cartera 
de créditos. 

PÉRDIDA ESPERADA (PE)

Mediante el anexo 2 del capítulo II, de la 
Circular Básica Contable y Financiera, Titulo IV la 
superintendencia imparte instrucciones sobre la 
metodología de calificación de los modelos de 
referencia.  

El modelo de referencia está diseñado para 
las modalidades de consumo con libranza, 
consumo sin libranza y comercial persona 
natural, que permite cuantificar la probabilidad 
de incumplimiento y a partir de la aplicación de 
la siguiente fórmula, calcular la pérdida esperada 
(deterioro).

Los deterioros adicionales que la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA” tenga, se llevarán como una 
reserva de protección de cartera. Por normativa 
estas pueden ser aprobadas por el Consejo de 
Administración. No obstante, la Administración 
le informa a la Asamblea General Ordinaria 
de delegados, los valores adicionales a los 
establecidas por la norma.

Reversión:
Si en períodos posteriores, el importe de una 
pérdida por provisiones del valor disminuye y la 
disminución puede relacionarse objetivamente 
con un hecho ocurrido con posterioridad al 
reconocimiento de las mismas (tal como una 
mejora en la calificación crediticia del deudor), la 
organización revertirá la pérdida reconocida con 

PÉRDIDA ESPERADA= [Probabilidad de 
incumplimiento] x [Valor expuesto del activo] x 
[Pérdida dado el incumplimiento]

Posibilidad que en el lapso de 12 
meses el deudor alcance el estado de 
incumplimiento.

Saldo capital +saldo intereses + costos 
adicionales- aportes

Perdida dado el incumplimiento (garantías) 

PI

VEA

PDI

PE = PI * VEA* PDI

1.  Circular básica contable y financiera 22 de 2020



Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito

53

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

anterioridad ya sea directamente o mediante 
ajuste de una cuenta correctora. La organización 
reconocerá el importe de la reversión en los 
resultados, inmediatamente.

Política cuentas por cobrar

En las cuentas por cobrar se registrarán los 
aumentos y las disminuciones derivados de la 
prestación de servicios.

Reconocimiento: la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, reconocerá cuentas por cobrar 
cuando se hayan prestado los servicios, pagos 
anticipados o gastos anticipados y, en general, 
cuando se presenten derechos de cobro, 
deudores patronales, cobros de comisiones y 
cuotas de manejo de tarjeta débito, anticipos 
de impuestos, reclamaciones a compañías 
aseguradoras y los servicios que nos generan 
cartera.

Se reconocerá un deterioro de cuentas por 
cobrar, individualmente consideradas o en grupo 
si y sólo si, existe evidencia objetiva del deterioro, 
como consecuencia de la existencia de riesgos 
debidamente documentados tales como el 
vencimiento del período normal de crédito. La 
entidad después de 180 días de vencida una 
cuenta por cobrar, realiza su deterioro al cien por 
ciento (100%).

INTRUMENTOS FINANCIEROS PASIVOS

Normas de referencia
Sección 11 NIIF PYMES

Depósitos de ahorros.
Definiciones
El ahorro es la acción de separar una parte del 
ingreso mensual que obtiene una persona u 
organización con el fin de guardarlo para un 
futuro.
Existen diferentes formas de ahorrar, así como 
diversos instrumentos financieros destinados 
para incrementar el ahorro que se pretende 
realizar.

Política
La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, reconocerá un pasivo 
financiero cuando se convierta por su realidad 
económica en una obligación contractual para la 
entidad. Su medición será al costo amortizado, 
aplicando el método de la tasa de interés efectivo, 
su medición será individual y su reconocimiento 

será en el Estado del Resultado Integral, en el 
período en que ocurra.

Los intereses, así como los recursos del sorteo de 
ahorros contractuales, harán parte integral de los 
ahorros.

Cuentas por pagar y otras.

Valores registrados con Proveedores nacionales y 
del exterior.

Corresponde a todos los saldos por pagar con 
proveedores, impuestos, entre otros.

Política
Se clasificarán los pasivos por el tipo de obligación.
Las acreencias, los pagos a los proveedores e 
impuestos, son obligaciones a corto plazo, por lo 
tanto, no requieren de ajustes de intereses.

Se valorarán a valor razonable, aquellas 
obligaciones contraídas con plazos mayores a 
un año y serán llevadas al Estado del Resultado 
Integral.

Fondos Sociales

Definiciones
Se consideran fondos sociales los recursos 
comprometidos con una destinación específica, 
generados a partir de la apropiación de los 
excedentes del ejercicio, los cuales son aprobados 
anualmente por la Asamblea General Ordinaria 
de Delegados y de acuerdo con la normativa 
Cooperativa.

Política
En cuanto a los fondos de educación y solidaridad, 
creados por ley, no son sujetos a cambio de 
destinación ni se pueden agotar arbitrariamente. 
Mientras que los fondos creados por la Asamblea 
General Ordinaria de Delegados pueden cambiar 
su destinación previa aprobación del mismo 
órgano que los creó. Se considerarán de carácter 
agotable y deben ser reglamentados.

Los fondos existentes en la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, se encuentran reglamentados 
para la asignación de los recursos y su ejecución.

Política de Beneficios a empleados

Comprenderán todos los tipos de obligaciones 
que la Cooperativa tiene hacia los empleados, 
como: vacaciones, primas legales, aguinaldo 
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y bonificación anual. La COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, no tiene subvenciones a 
empleados como quinquenios o primas de 
antigüedad, por tanto, para las prestaciones 
que normalmente paga, hará las provisiones 
pertinentes dentro del período fiscal en que se 
generan y su pago no será en períodos mayores a 
doce meses de su causación. Dichas provisiones 
irán con cargo al Estado del Resultado Integral, 
generando las respectivas cuentas por pagar a 
cada uno de los empleados. 

Medición inicial. 
La medición inicial del pasivo financiero será al 
valor razonable con efectos en los resultados.

Medición posterior 
La medición posterior será al valor razonable.

INSTRUMENTOS FINANCIEROS DEL 
PATRIMONIO 

Políticas contables para la cuenta de capital 
social. 

Medición inicial.  
a) El capital social se reconocerá al valor de 

los aportes sociales mínimos irreductibles 
definidos en el estatuto de la organización y 
los temporalmente restringidos 

b) Los instrumentos de patrimonio deberán ser 
medidos al valor razonable del efectivo u 
otros recursos recibidos o por recibir, es decir, 
el valor neto de los costos directos de emisión 
de los instrumentos de patrimonio. 

c) El capital institucional acumulado en las 
reservas legales y aportes sociales propios, 
serán medidos al valor razonable y/o su 
importe en efectivo y tendrán carácter de 
irrepartibles en el patrimonio. 

Medición posterior  
a) La organización reducirá del patrimonio el 

importe de las distribuciones de excedentes 
con destino a los fondos sociales, de 
conformidad con las disposiciones legales y 
estatutarias. 

b) Las utilidades o excedentes serán reconocidas 
al final del ejercicio contable. 

Políticas para la cuenta de reservas 
patrimoniales 

La reserva de protección de aportes es el valor 
apropiado de los excedentes, o resultado 
positivo, conforme a disposiciones legales con 
el propósito de proteger el patrimonio social. Se 
deberá constituir como mínimo el 20% de los 
excedentes anuales. 

Políticas de Ingresos de actividades ordinarias. 

Los ingresos serán reconocidos mediante el 
método de causación o devengo y mediante el 
método de agotamiento o amortización en el 
caso de contratos de Mutuo celebrados en las 
operaciones crediticias. Se consideran ingresos 
de operaciones ordinarias, los siguientes: 

a) Pagarés de operaciones crediticias

b) Actividades conexas a la intermediación 
financiera 

Medición: 
La Cooperativa registrará sus ingresos de 
actividades ordinarias procedentes de sus servicios 
de cartera, después de realizar su medición 
al costo amortizado de la contraprestación 
recibida o por recibir, neta de descuentos e 
impuestos asociados por los servicios prestados. 
La medición de los ingresos por intereses, serán 
valuados mediante este método, tomando como 
parámetro la tasa efectiva implícita en los pagarés 
de créditos o de los instrumentos financieros, en 
el caso de las inversiones. 

Políticas de Otros ingresos  

Se registrarán como Otros ingresos, los obtenidos 
por la Administración, con documentos 
adjuntos de percepción del ingreso eventual 
y generalmente es producto de procesos 
administrativos, con aumento de la cuenta de 
Otros Ingresos y con cargo a la cuenta del efectivo 
y equivalentes al efectivo o derechos de cobro. 

Como Otros ingresos tenemos:

a) Los rendimientos de las Inversiones del 
efectivo de uso restringido y de los excedentes 
de tesorería. 

b) Otros ingresos no operacionales derivados 
de transacciones no habituales y diferentes 
al objeto social de la Cooperativa, pero que, 
por su ejecución representan beneficios 
económicos para la Entidad. 
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REVELACIONES EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS

Las notas de revelación de la información 
contable y financiera, son preparados de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) para PYMES, las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) emitidas 
por la International Accounting Standards Board 
(IASB) reglamentadas para Colombia, por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. Dicha 

ACTIVOS

Al 31 de diciembre de 2023, la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, reportó activos por valor de 
$52.386.861.599, los cuales representaron 
un incremento del 2% frente a los saldos de 
diciembre de 2022. Esta variación se explica 
principalmente en el rubro de la cartera de 
crédito que creció en un 3.5%. 

PASIVOS

Al 31 de diciembre de 2023, la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, registró pasivos por valor de 
$28.806.530.331, no hay variación significativa.
Las principales variaciones se dan en los ahorros 
con un aumento del 3%. 

aplicación fue aceptada a través de la Ley 1314 de 
2009 y el Decreto 2784 de 2012. 

Estas notas detallan cada una de las cuentas 
contables y se presentan en orden de liquidez. 
Para efectos de la evaluación del año 2023, 
comparamos la información con los saldos del 
año 2022 ambos expresados bajo normativa NIIF 
para Pymes.

ECUACIÓN PATRIMONIAL

La entidad presentó la siguiente ecuación patrimonial de sus saldos al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
con sus variaciones:

PATRIMONIO

El saldo del patrimonio de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA” al 31 de diciembre de 2023, 
fue de $23.580.331.268, que representa un 
crecimiento del 5%, en comparación con el saldo 
a diciembre de 2022.

El patrimonio lo constituyen la suma de los 
saldos de: el capital social, las reservas, los fondos 
de destinación específica y los excedentes del 
ejercicio. Destacando que el crecimiento del 
saldo de los aportes sociales fue de un 10%.
Corresponde a los dineros disponibles en caja 
y bancos, propiedad de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA” para atender las operaciones 
inmediatas. 

Al cierre del ejercicio los recursos existían y sus 
saldos fueron evidenciados sin limitaciones en 
su disponibilidad y con ausencia de medidas 
cautelares. La COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”, tiene 
12 cuentas bancarias, 3 de naturaleza de ahorros en 
Bancolombia y 5 cuentas en el Banco de Bogotá, 

de las cuales 3 son cuentas corrientes y 2 de 
ahorros; 1 cuenta de ahorros en el Banco Agrario; 
2 cuentas en Bancoomeva (1 en Fiducuenta y 
otra en ahorros) y 1 en Banco W de naturaleza 
ahorros. Sus saldos en libros, son iguales a su 
valor razonable, y se efectuaron oportunamente 
sus conciliaciones, no se observaron partidas 
conciliatorias que superaran los 180 días.

NOTA N° 3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO
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El saldo final en caja, es la sumatoria de 
los saldos finales de caja de cada una de 
las agencias con su respectivo arqueo de 
conciliación, realizados los últimos días de 
servicio del mes de diciembre de 2023.

Es de anotar que por instrucción de 
la Superintendencia de la Economía 
Solidaria el fondo de Liquidez hace parte 
del Efectivo restringido y del Efectivo y 
equivalentes al Efectivo.

Fondo de Liquidez.

De acuerdo con la normativa de la CBCF 
versión 2020, en sus numerales 1, 2, 3 y 4 
del Capítulo I del Título III del Régimen 
Prudencial.

El monto del fondo de liquidez reúne lo 
establecido en el Capítulo I del Título III 
de la CBCF 2020, “…con base en el saldo 
de los depósitos registrados en los estados 
financieros del mes objeto de reporte…”. 
Para el cierre del mes de diciembre de 
2023 su porcentaje fue del 11.26%.
“…Las organizaciones solidarias a las que 
les aplica la presente norma, deberán 
mantener permanentemente, como 
fondo de liquidez, un monto equivalente 
al diez por ciento (10%) de los depósitos…”.

El valor de medida de estas inversiones es al costo 
amortizado el cual se afecta cada mes con importe al 
Estado del Resultado Integral y a la inversión como tal. 
El saldo de inversiones a título del fondo de liquidez está 
constituido en entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y al cierre de ejercicio, se tienen 
dichas inversiones a una tasa promedio de 12.79% E.A. El 
valor generado por concepto de rendimientos financieros 
fue de $388.001.746. Al 31 de diciembre de 2023, el saldo 
del fondo de liquidez estaba distribuido así:
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Otras Inversiones 

Corresponden a inversiones que se realizan con los excesos de tesorería; para el año 2023 no se tenía 
ninguna inversión. 

Inversiones en instrumentos de patrimonio

Los saldos de este tipo de inversiones no presentaron variaciones entre 2023 y 2022.

NOTA N°4. INVERSIONES

Inversiones en instrumentos del patrimonio

Corresponden a los Derechos en aportes que se tienen en otras entidades del sector solidario, como 
son COOPCENTRAL, CONFECOOP, Cooperativa CONSUMO, Previsora los OLIVOS, Vamos Seguros y la 
inversión en COOPERENKA IAC, de la cual es dueña en el 100% la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”. Los saldos comparados y sus variaciones al 31 de diciembre de 
2023 y 2022 fueron:
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Registra los saldos de los créditos colocados 
por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”, bajo la 
línea de consumo, que a su vez se subdivide en 
destinos que buscan cubrir las necesidades de 
los asociados. 

Se entienden como créditos de consumo, las 
operaciones activas de crédito otorgadas a 
personas naturales cuyo objeto sea financiar 
la adquisición de bienes de consumo o el 
pago de servicios para fines no comerciales 
o empresariales, independientemente de su 
monto.

Siendo la cartera el activo productivo más 
significativo para las entidades del sector solidario, 
la Superintendencia de Economía Solidaria 
actualizó la Circular Básica Contable y Financiera 
en diciembre de 2020, en la cual incluyó un 
capítulo dedicado al Sistema de Administración 
de Riesgo de Crédito - SARC.

La implementación de este sistema tiene un 
gran impacto sobre la gestión administrativa 
e implica y gran esfuerzo de recursos para su 
implementación. 

5.1 Princípios y critérios para la evaluación 
del riesgo creditício

Medición en el proceso de otorgamiento

COOPERENKA cuenta con metodologías de 
acuerdo con el perfil del deudor, que facilitan 
evaluar la viabilidad del crédito a través de 
la medición del scoring de otorgamiento, 
herramienta que se fundamenta básicamente en 
la combinación de estudios de variables, aunadas 
a la aplicación de técnicas de programación 
y métodos estadísticos. Para la evaluación del 
perfil se utiliza el sistema de puntaje construido 
mediante modelos estadísticos, donde se tiene 
en cuenta la actividad económica, los ingresos, 
comportamiento de pago del solicitante, forma 
de pago sea esta nómina o ventanilla. 

Los modelos de scoring, corresponden a un 
anexo del presente manual, documentos G-SF-
03 METODOLOGÍA DE ESCORE PERSONA 
NATURAL y G-SF-02 METODOLOGÍA DEL SCORE 
PERSONA JURÍDICA. 

• La Coordinación de Riesgos evalúa el 

NOTA N°5. CARTERA DE CREDITO

comportamiento de la cartera a efectos de 
evaluar cambios de comportamientos de 
pago o deterioro de segmentos de asociados, 
productos, región, actividad en particular. 

• Los modelos de scoring se validan por lo 
menos una vez al año, con el fin de determinar 
si se realizan modificaciones que permitan 
mejorar la identificación el perfil de riesgo de 
los deudores. 

• Los scoring se determinarán de acuerdo con 
los segmentos de asociados establecidos. 

Para establecer la calificación del deudor al 
momento del proceso de originación, se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: 
• La probabilidad de incumplimiento (PI) del 

asociado. 

• El valor expuesto del activo (VEA). 

• La pérdida dada el incumplimiento (PDI) de 
acuerdo con el tipo de garantías presentadas 
en la obligación. 

• Medición en el proceso de seguimiento y 
control 

5.2 Criterios de evaluación

5.2.1. Criterios internos para la aprobación de 
los créditos 
Las decisiones para otorgamiento de operaciones 
activas de crédito deberán estar apoyadas 
en análisis previos desarrollados con base los 
resultados de metodologías técnicas y analíticas 
que contengan como mínimo los siguientes 
parámetros: 
• El perfil de riesgo de crédito del deudor 

asociado a la probabilidad de incumplimiento; 
y 

• Scoring interno que contempla los criterios 
asociados a la capacidad del deudor de 
atender la obligación crediticia, metodología 
que contiene factores tanto cuantitativos como 
cualitativos asociados al crédito, solvencia, 
comportamiento de pago, garantías, y demás 
variables sociodemográficas asociadas al 
deudor potencial. 

5.2.2. Scoring interno 
Es un modelo técnico que permite seleccionar 
variables que componen cada perfil y establecer 
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la participación de cada una de ellas con el fin 
de determinar una calificación cuantitativa, de 
acuerdo con lo establecido en el documento 
G-SF-03 METODOLOGÍA DE ESCORE PERSONA 
NATURAL y G-SF-02 METODOLOGÍA DEL SCORE 
PERSONA JURÍDICA

Las variables que componen el Scoring se 
clasifican en tres grupos:

• Sociodemográficas: Que se enfocan en 
la naturaleza del individuo, como su edad, 
género, estrato, tipo de vivienda, número de 
hijos, ubicación geográfica, entre otras. 

• Económicas: Analizadas desde el 
comportamiento de pago tanto de 
obligaciones internas cómo en otras 
entidades, mediante una consulta a centrales 
de riesgo, el nivel patrimonial y sus pasivos. 

• Capacidad de Pago: Analizado paralelamente 
al Scoring, el cual evalúa su balance entre 
ingresos y egresos. 

Las variables que componen cada perfil están 
ajustadas a la condición particular del mismo, es 
decir, el nivel de riesgo de cada variable depende 
del perfil que se está evaluando. 

Las variables que componen la evaluación 
de cada perfil se establecieron mediante una 
metodología de valoración por expertos, lo 
mismo que su ponderación de influencia dentro 
de cada perfil. 

Los perfiles de los deudores se evaluarán a 
partir de los resultados que provean análisis del 
comportamiento de la cartera con metodologías 
como matrices de transición, segmentación de 
oficinas, cosechas, entre otras. 

Con estos resultados se realizarán los análisis de los 
perfiles de riesgo, mediante la desagregación de 
las variables de cada perfil, con el fin de determinar 
la correlación que las variables potencialmente 
puedan tener sobre las obligaciones en default.

Los resultados de los análisis servirán de insumo 
al Comité SIAR para realizar los ajustes sobre las 
variables de los perfiles y establecer políticas de 
riesgo. 

Estas calificaciones no consideran la capacidad 
de pago del deudor ni tampoco la garantía 
ofrecida sobre la obligación, esto debido a: 

• La capacidad de pago
Se toma como una variable independiente 
y paralela al Scoring, la cual se calcula 
considerando los ingresos y egresos del 
solicitante. Si el solicitante no tiene capacidad 
de pago no es sujeto de crédito. El análisis de 
capacidad de pago aplica también para los 
codeudores y en general a cualquier persona 
natural o jurídica que resulte o pueda resultar 
directa o indirectamente obligada al pago de 
los créditos. 

• Comportamiento en centrales de riesgos 
Se evalúa la trayectoria del asociado en el 
sector financiero, real y de servicios, para lo 
cual se consulta la información proveniente 
de centrales de riesgos externas y de las 
demás fuentes de información comercial de 
que disponga la cooperativa. 

En todo caso, se deberá contar con la 
autorización previa del solicitante y su(s) 
codeudor(es) para la realización de la consulta 
y reporte, así como el deber de informarles 
previamente sobre el reporte negativo ante 
el incumplimiento de la(s) obligación(es) 
contraída(s). 

Podrán exceptuase de la consulta a las 
centrales de riesgo, los deudores cuyo valor 
de sus aportes excedan en más de 1 SMLMV el 
saldo de endeudamiento de las obligaciones 
vigentes a cargo de deudor y el monto del 
crédito solicitado. 

Así mismo podrán exceptuase de la consulta 
a las centrales de riesgo, los deudores que 
soliciten créditos bajo la modalidad de 
consumo, cuyo valor solicitado sea hasta de 
un (1) SMMLV, a un plazo inferior de seis (6) 
meses y su mecanismo de pago sea la libranza 
o autorización de descuento de nómina. 

• Capacidad de pago 
Para evaluar la capacidad de pago de un 
deudor se deberá contar con la información 
suficiente que permita determinar su 
flujo de ingresos y egresos, verificando la 
veracidad de los documentos aportados, 
la información registrada en la solicitud de 
crédito, la información comercial y financiera 
proveniente de otras fuentes. 

• Solvencia del deudor 
La cooperativa verificará la solvencia del 
asociado deudor a través de variables como 
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el nivel de endeudamiento, la calidad 
y composición de los activos, pasivos y 
patrimonio. 

En el caso de los bienes inmuebles se 
deberá solicitar la información de si éstos 
se encuentran afectados con alguna de las 
garantías limitantes del dominio establecidas 
en el Código Civil.  

• Garantías 
La cooperativa no basa sus decisiones de 
aprobación del crédito en el monto y/o clase 
de las garantías ofrecidas, pues entiende que 
la fuente de pago de la obligación la provee 
la posibilidad de generación de recursos que 
tenga el potencial deudor, pero las mismas 
deben cumplir con idoneidad, liquidez, 
cobertura y un valor establecido con base en 
criterios técnicos y objetivos, que ofrezcan un 
respaldo jurídicamente eficaz al pago de la 
obligación garantizada cuya posibilidad de 
realización sea razonablemente adecuada, de 
conformidad con lo señalado en el presente 
manual.

5.3. Garantías: 
Esta busca minimizar el impacto en caso de 
impago, por tanto, no tiene influencia sobre la 
calificación de riesgo del solicitante. Las garantías 
están establecidas de acuerdo a los montos 
solicitados y la destinación de los recursos. 

Garantías Generales: Estas garantías se 
determinan con base en el monto solicitado por 
el deudor de acuerdo a la siguiente tabla:

Garantías no idóneas o personales 

Se aceptarán como garantías no idóneas: 

• Fondo de Garantías: Consiste en el pago de 
un recurso que actúa como deudor solidario 

*SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente

del beneficiario del crédito y en caso que 
este último no pague a la Cooperativa, el 
Fondo entrega los recursos a la Entidad, en 
proporción a la parte garantizada, esto no 
implica el no pago del crédito ya que de 
igual manera se hace el cobro del crédito 
en el caso de no pago por todas las vías pre 
jurídicas y jurídicas que tenga la Entidad para 
el recaudo del crédito. 

• Deudor solidario: Existe cuando los terceros 
garantes responden en el mismo nivel 
que el obligado principal, COOPERENKA 
podría exigir a uno o cualquiera de los varios 
deudores de una obligación que la cumpla 
en su totalidad. Se realiza con la firma y huella 
en el pagaré. 

• CDAT COOPERENKA: Siempre y cuando la 
fecha del vencimiento del ahorro sea igual 
o superior a la fecha de finalización de la 
obligación. Original del CDAT debidamente 
custodiado en garantía a favor de la 
Cooperativa. 

• Ahorros contractuales: Siempre y cuando 
el saldo de los mismos, al momento de la 
solicitud sean iguales o superiores al monto 
aprobado y la fecha de vencimiento sea igual 
o superior a la fecha de finalización de la 
obligación. Se realiza con el original del CDAT 
debidamente endosado en garantía a favor 
de la Cooperativa. 

Consulta y reporte en centrales de riesgo: 

Para toda solicitud de crédito se consulta al 
deudor y codeudor(es) en centrales de riesgo y 
estos se reportan de acuerdo a la Ley 2157 de 
Habeas Data y las que la modifiquen.

Políticas y criterios definidos por la 
organización solidaria en materia de garantías.

Políticas y constitución de las garantías: De 
acuerdo al tipo de garantías enunciadas en el 
Numeral 3. del Artículo 4 del reglamento de 
Cooperenka, se definen las políticas y requisitos 
para la constitución de cada una:

Garantías Idóneas: 

Se aceptarán como garantías idóneas:

• Hipotecas de bienes;



Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito

61

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4

• Pignoraciones de vehículos;

• CDTS emitidos por entidades financieras 
vigiladas por la Superfinanciera.

Los aportes del asociado, siempre y cuando estos 
cubran el 100% de la deuda total del asociado.

En el caso de las hipotecas esta garantía afecta 
un bien inmueble en forma expresa y contractual 
al pago de una obligación. Se conforma cuando 
se constituye un gravamen sobre un bien 
inmueble, elevado a categoría de escritura 
pública; el gravamen garantiza las deudas a 
cargo de una persona natural o jurídica a favor de 
COOPERENKA.

Los avalúos deben ser practicados por peritos 
o avaluadores autorizados por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, la entidad que haga 
sus veces o las personas naturales o jurídicas de 
carácter privado registradas en el registro abierto 
de avaluadores o autorizadas por las lonjas de 
propiedad raíz del lugar donde se ubiquen los 

Las tasas promedio mensual efectivas de cartera, (este valor no incluye el rubro de interés) según destinos 
al corte del 31 de diciembre de 2023 son las siguientes:

bienes objeto de la valoración. Cuando se trate 
de bienes muebles, éstos se recibirán por el 
valor comercial o de realización técnicamente 
establecido.

Las siguientes serán las garantías admisibles 
aceptadas en la Cooperativa:

• Hipoteca abierta en primer grado sobre 
inmuebles, el bien no podrá estar afectado 
por patrimonio familiar.

• Se hará verificación de temas relacionados 
con el lavado de activos y la financiación del 
terrorismo LA/FT.

• Deberá contar con un avalúo técnico.

Castigos de cartera

COOPERENKA para el año 2023 solo se realizó un 
castigo de cartera con 16 asociados.  Se presenta 
la siguiente información.  

La composición de los saldos de la cartera de consumo por riesgo, sus intereses y respectivos deterioros, 
con sus variaciones tanto en 2023 como en 2022, se detallan a continuación
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La cartera de créditos por categorías, en los años 2023 y 2022 presentaron los siguientes saldos por 
categorías con sus variaciones:

El indicador de cartera al 31 de diciembre de 2023 fué de 9%, presentando un aumento de 4.4% con 
respecto al año 2022.

La composición de la cartera por agencias es la siguiente: 

COOPERENKA velará y procurará realizar oportunas gestiones para mantener un indicador de mora, con 
tendencia a la baja.

Para el cálculo de este indicador se tuvieron en cuenta los intereses de cartera. El indicador sin este 
cálculo de interés fue del 8.75 %.

La informacional del saldo de reestruturados al 31 de diciembre de 2023 es la siguiente:

SALDOS REESTRUCTURADOS A DICIEMBRE 2023
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Cuentas de Orden 

Las Cuentas de Orden son utilizadas para fines 
de control. Sus registros son para cuantificar y 
revelar los hechos o circunstancias de las cuales 
se pueden generar derechos (deudoras) u 
obligaciones (acreedoras). 

Las cuentas de orden agrupan las cuentas que 
registran las operaciones realizadas con asociados 
que podrían afectar la situación financiera de la 
Entidad. Las constituyen: 

a) Los intereses causados por la cartera calificada 
en C, D y E, que sólo afectan los estados 
financieros en caso del recaudo en efectivo. 

b) Los cupos de crédito vigentes, otorgados 
a la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

En el año 2023 hubo recuperaciones en efectivo, de capital por valor de $23.512.322 e intereses de 
$1.652.240 para un total de $25.164.562.

• La cuenta de anticipos por impuestos 
corrientes registra el valor que, por retenciones 
en la fuente a título de renta, practicaron las 
entidades financieras a la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA” 
por tres (3) entidades financieras: por valor 
de $5.500 millones, de disponibilidad 
inmediata con la firma del representante 
legal. Se detallan a continuación los cupos 
por entidad:

BANCOOMEVA   $2.000´000.000
COOPCENTRAL  $2.000´000.000 
BANCO DE BOGOTA  $1.500.000.000

c) Los activos castigados, que corresponden 
a cartera de consumo castigada y a sus 
respectivos intereses; activos totalmente 
depreciados y garantías recibidas por 
la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”, de 
sus asociados.

NOTA N°6 CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS

“COOPERENKA” por la obtención de 
rendimientos sobre las inversiones del fondo 
de liquidez y otros títulos de inversión. Su saldo 
de $20.246.795 al 31 de diciembre de 2023 es 
susceptible de devolución o compensación 
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al momento de presentar la declaración de 
renta por el año 2023, que se presentará en 
2024. E igualmente, se descontará el saldo de 
$2.930.056, de retenciones a título de IVA, en 
la presentación en el mes de enero de 2024, 
de la declaración del IVA del bimestre 6. 

• Deudores patronales y empresas y Deudores 
por venta de bienes, corresponden a la 
prestación del servicio de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, por recaudos de nómina 
vía libranzas con algunos pagadores de las 
empresas patronales como: Akita, Orbitrans, 
RTD SAS, Serviamigos, Girarte, Interquim S.A, 
Kibys S.A.S, TLC Colombia S.A.S, Vía terrestre 
entre otras, que pagan dichas deducciones de 
nómina, los primeros días del mes siguiente a 
su causación. 

• Otras cuentas por cobrar, registraron el valor 
pendiente de cobro por conceptos de: tarjeta 
débito, reclamos a compañías aseguradoras, 
cobros por costas judiciales, con corte al 31 de 
diciembre de 2023, por el cobro de retornos 
administrativos y, las demás cuentas por 
cobrar, registraron el valor de la facturación 
realizada en diciembre 2023 a Delima 
Marsh S.A por las comisiones cobradas por 
la Cooperativa en el servicio prestado por los 
seguros a los asociados. Asimismo, registró 
el valor de las conciliaciones bancarias 
pendientes por registrar con banco de 
Bogotá. 

NOTA N°7 ACTIVOS MATERIALES

Los Activos Fijos que posee la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA” son para uso de la misma, se 
encuentran amparados con pólizas Multirriesgo 
Empresarial que cubren los riesgos de incendio, 
sustracción y daños a equipos electrónicos. El 
valor asegurado es el valor de mercado o de 
reposición. El número de póliza es la 23101013149 
y su vigencia es por un año, vence el 24 de mayo 
de 2024.

El método de depreciación utilizado es el sistema 
de línea recta.

Los bienes de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA” no 
poseen restricciones como gravámenes, hipotecas 
o pignoraciones u otras medidas cautelares. 

En la transición a las NIIF para PYMES, la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “COOPERENKA”, no realizó valuación 
a su propiedad planta y equipo y decidió que el 
costo atribuido a la PPyE, era el costo del activo 
menos la depreciación y a la vida útil del activo, 
se le aplicaría el remanente. Dichos valores fueron 
ajustados en el Estado de la Situación Financiera.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA” dispone 
de 4 agencias, destinadas a cumplir con el objeto 
social de la Cooperativa, como lo son el ahorro, el 
crédito y el bienestar de sus asociados.
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Los saldos de terrenos y edificaciones 
registran el valor de adquisición 
del terreno del inmueble donde 
se construyó la nueva sede 
administrativa de la cooperativa.

Se activó el valor de las remodelaciones 
de la agencia en el parque de 
Girardota. Su contrato fue a 3 años y el 
valor a depreciar fue a 36 meses, el cual 
se terminó su depreciación en junio 
de 2020.  Igualmente se activó el valor 
de las adecuaciones de la agencia 
Copacabana parque. Su contrato fue 
a 5 años y el valor a depreciar será 
a 60 meses el cual se terminó su 
depreciación en noviembre de 2023. 
De acuerdo con el párrafo 17.9 de la 
Norma Internacional de Información 
Financiera – NIIF PYMES, la medición 
inicial de esta propiedad se midió al 
costo.

Las compras de los activos durante el 
año 2023 fueron las siguientes:

Muebles y Equipo de oficina, valores 
contabilizados y depreciados a 120 meses.

Equipo de Cómputo y comunicaciones, 
contabilizados y depreciados a 60 meses.

Maquinaria y equipo contabilizados y 
depreciados a 120 meses. 

Edificaciones se deprecia a 100 años y 
remodelación oficinas según años del contrato

Los valores inferiores a 50 UVT (de acuerdo 
con la valoración de cada período), por política 
contable, se llevan directamente al gasto

NOTA N° 8 DEPÓSITOS

Los Depósitos o exigibilidades existentes en la 
Cooperativa están conformados por la captación de 
recursos de los asociados a través de las modalidades 
de Depósitos a Corto, Mediano y Largo Plazo. 

Durante el año 2023 la tasa efectiva promedio 
ponderada para las cuentas de ahorro a la vista fue 
del 1% EA, para los CDAT´S fue el 10.92 % E.A, demás 
ahorros del 3.2%. Tales ahorros están contabilizados 
al costo amortizado. La Cooperativa solo capta 
recursos de los asociados. 

Las tasas al 31 de diciembre de 2023, fueron las 
siguientes:
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Los ahorros a nivel general crecieron para el 2023 en un 3% con respecto al año anterior. La COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”, establece tasas competitivas en comparación 
con las del mercado, como un beneficio al asociado y buscando ser atractiva para los potenciales 
ahorradores. 

Relacionamos el desagregado de los saldos de CDAT con sus respectivas tasas al corte del 31 de diciembre 
de 2023:

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”, cuenta con un seguro 
de depósitos del FOGACOOP.
seguro para ahorradores y deudores de la siguiente manera

AHORRADORES POLIZA 461155 (SURAMERICANA)

*Menor o igual de 70 años: máximo hasta 20 millones
*De 71 a 90 años: máximo hasta 10 millones

La cobertura de dicha póliza fue hasta septiembre de 2023.

DEUDORES POLIZA 2006828 (METLIFE)

* Personas menores de 70 años: Saldo máximo de la deuda Col$300.000.000
* Personas entre 71 y 90 años: Saldo máximo de la deuda Col$12.000.000

Estos seguros son pagados por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA” y son asumidos sin ninguna deducción o cobro al asociado.
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NOTA N°09 OBLIGACIONES FINANCIERAS

Para el año 2023 Cooperenka no presenta deuda por obligaciones 
financieras.

NOTA N°10 CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS

Representan las variaciones y obligaciones adquiridas con sus 
asociados y proveedores durante los años 2023 y 2022 por la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”:

• Comisiones y honorarios: Tienen como saldo las transacciones 
que se realizaron después de las 8 pm en el proceso de utilización 
tarjeta debito de los asociados y se aplicaron al día siguiente en 
el banco de Bogotá.

• Costos y gastos por pagar: Registraron los valores pendientes de pago al FOGACOOP correspondientes 
al 4º. trimestre del año 2023, los valores de cheques girados y no cobrados tanto de asociados por 
créditos como en cancelación de ahorros, valores pendientes por identificar en la conciliación del 
mes de diciembre de cuentas bancarias y pagos pendientes por pagar a proveedores.

• Gravamen a los Movimientos Financieros: Correspondieron al impuesto generado por las 
transacciones financieras realizadas por los asociados, entre los días 24 al 31 de diciembre de 2023, 
semana 52 y 53, para efectuar su pago en los primeros días del mes de enero de 2024.

• Retención en la fuente: en este rubro se contabilizaron las retenciones en la fuente a título de renta 
del mes de diciembre de 2023, practicada a todos los pagos por concepto de devengados laborales, 
de honorarios, servicios, rendimientos financieros, compras de bienes y servicios, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 103, 340, 383, 388, 392 del E. T., y DUR 1625 de 2016, para ser cancelados 
a la DIAN en el mes de enero de 2024.

• Impuestos gravámenes y tasas: correspondieron al IVA generado en las operaciones gravadas de la 
Cooperativa, correspondientes al bimestre 6 (noviembre y diciembre de 2023) para ser pagado a la 
DIAN en el mes de enero de 2024.

• Remanentes por pagar: Fueron los saldos por pagar a ex asociados que ya no tienen productos 
con la entidad. Asimismo, a los valores resultantes de las “consignaciones por identificar” en las 
conciliaciones bancarias, que no han sido posible determinar los depositantes.
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NOTA N° 11.  FONDOS SOCIALES Y MUTUALES

NOTA ° 12 OTROS PASIVOS Y PROVISIONES

De los excedentes resultantes del año 2022, la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “COOPERENKA”, destinó el 20% para 
Inversión en Educación, según la normativa vigente 
en la Ley 1819 de 2016, que se ejecutó así: 

Este 20%, como tributación en la declaración de 
renta del año 2022, presentada en el mes de abril 
de 2023. En este año dicho % salió de los fondos 
de educación y solidaridad, 75% educación y 25% 
solidaridad del pago total.

Los demás porcentajes Según lo establecido en 
la normativa vigente, estatutos de la entidad y 
aprobación de la Asamblea General Ordinaria de 
Delegados, así:
Reserva protección aportes 25%
Fondo Educación 20%
Fondo Solidaridad 10%
Fondo promoción social 10%
Fondo amortización aportes 25%
Fondo promoción social Aguinaldos 10%

Con la reforma tributaria 1819 del año 2016, 
el Gobierno Nacional cambió la forma de la 
distribución de los excedentes de las Cooperativas. 
Luego con la expedición del Decreto 2150 del 
20 de diciembre de 2017, se reglamentó lo 
relacionado con el Régimen Tributario Especial 
de las entidades de que trata el artículo 19-4 del 
Estatuto Tributario, es decir, las Cooperativas, según 
el siguiente articulo rige lo siguiente:

“Artículo 1.2.1.5.2.10. Tarifas del impuesto sobre la 
renta y complementario para los contribuyentes de 
que trata el artículo 19-4 del Estatuto Tributario. Los 
contribuyentes del Régimen Tributario Especial de 
que tratan los artículos 19-4 del Estatuto Tributario 
y 1.2.1.5.2.1., de este Decreto, tributan sobre sus 
beneficios netos o excedentes así: 

1. En el año gravable 2017, a la tarifa del diez 
por ciento (10%). Además, el diez por ciento 
(10%) del excedente, tomado en su totalidad 
del Fondo de Educación y Solidaridad de 
que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988, 
deberá ser destinado de manera autónoma 
por las propias Cooperativas a financiar cupos 
y programas en instituciones de educación 
superior públicas autorizadas por el Ministerio 
de Educación Nacional.

2. En el año gravable 2018, a la tarifa del quince 
por ciento (15%). Además, el cinco por ciento 
(5%) del excedente, tomado en su totalidad 
del Fondo de Educación y Solidaridad de 
que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988, 
deberá ser destinado de manera autónoma 
por las propias Cooperativas a financiar cupos 
y programas en instituciones de educación 
superior públicas autorizadas por el Ministerio 
de Educación Nacional.

3. A partir del año gravable 2019, a la tarifa única 
especial del veinte por ciento (20%)”.

Con la distribución de los excedentes del año 
2023, la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”, debe 
seguir dando cumplimiento a la citada norma.

El valor remanente del fondo de educación 
corresponde a apropiaciones de años pasados 
pendientes de ejecución, los cuales se ponen a 
consideración de asamblea cada año.

Los valores de los demás fondos son saldos 
pendientes de ejecutar, los cuales se presentan 
para próximas ejecuciones en asamblea.
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Obligaciones Laborales por beneficios a 
empleados:  En esta cuenta se registra el valor 
que la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA” adeuda 
a sus empleados por concepto de cesantías, 
intereses sobre cesantías, vacaciones y prima 
extralegal de vacaciones. Todo el personal 
vinculado a la Cooperativa se encuentra en el 
régimen laboral de la ley 100/93, por lo tanto, las 
cesantías se transferirán a los fondos en el mes 
de febrero de 2024, los intereses se pagan a los 
empleados en el mes de enero de 2024 y las 
vacaciones y prima de vacaciones se otorgan en 
el período de cumplimiento anual, de acuerdo 
con la fecha de ingreso de cada empleado. 

En este rubro hay un valor de $13.312.385 
registrado de años anteriores para demandas 
laborales, indemnizaciones, adquisición y mejoras 
de nuevos desarrollos tecnológicos.

Abono para aplicar a obligaciones: Su saldo 
corresponde a valores pendientes por abonar a 
créditos de asociados por pagos cancelados en 
exceso en los últimos días de cierre del mes de 
diciembre de 2023, para aplicar los primeros días 
del mes siguiente en el año 2024.

Ingresos recibidos para terceros: En la 
cuenta de “Ingresos recibidos para terceros”, 
se registraron los dineros recibidos por la 

Cooperativa a nombre de terceros, que luego 
serán transferidos a las entidades de acuerdo con 
los convenios y condiciones de los contratos con 
las entidades de seguros, como lo son, Delima 
Marsh, Funeraria plenitud protección, EMI, QBE 
Seguros, Odontoser, Suramericana, convenio 
con UNIONCOOP. Este último dispone de un 
fondo de garantías que sirve como garante de 
los asociados que así lo decidan como respaldo 
de algunos créditos y la Cooperativa actúa como 
intermediaria.

NOTA N° 13 CAPITAL SOCIAL

Representa el valor de los aportes efectivamente 
pagados por los asociados, para poder acceder a 
todos los beneficios de la Cooperativa. 

Al corte del 31 de diciembre de 2023, la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, cerró con 6.648 
asociados, con un crecimiento del 2.6% en 
relación con los 6.482 existentes en 2022.
A título de información, el crecimiento 
que presentó la entidad en el año 2023 en 
comparación con el año 2022, en referencia 
a capital social fue del 11%. A continuación, 
presentamos comparativamente sus saldos en 
2023 y 2022 con sus variaciones:

En el estatuto se determina que el capital mínimo 
irreducible con el que cuenta la Cooperativa, 
es de 6.500 SMLMV. En ningún momento 
se pueden reducir, ya que la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, estaría en causal de disolución. 
En el rubro de aportes sociales mínimos están 
los 6.500 SMLMV determinados por la Asamblea 
General Ordinaria de delegados, consistentes en 
$7.540.000.000 para el año 2023. En este rubro 
está incluido el valor de aportes amortizados que 
son los aportes readquiridos por la entidad a sus 
asociados con cargo al fondo de amortización 

de aportes cuyo valor proviene de excedentes 
de años anteriores. Al corte del año 2023 
este valor fue de $1.592.453.770. Los aportes 
temporalmente restringidos registraron un 
saldo de $6.490.228.998. En el momento que la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, lo 
solicite y normalice, este valor formaría parte del 
pasivo.

En la Asamblea General Ordinaria de Delegados 
realizada en 2023, se destinó para el fondo 
de amortización de aportes el 25 % de los 
excedentes.
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La reserva para protección de aportes se 
constituye con el 20% de los excedentes de cada 
ejercicio y el 5 % adicional que la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, estableció por estatutos, 
dándole cumplimiento al Decreto 037 de 2015 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Esta reserva sólo puede ser utilizada para cubrir 
pérdidas, que luego se deben restablecer en 
primera instancia con excedentes futuros antes 
de que estos sean distribuidos.

El saldo del “fondo especial”, está constituido 
por los excedentes de años anteriores producto 
de operaciones con terceros, de la actividad 
multiactiva, que no son objeto de distribución. 
Los excedentes del año 2016 presentaron una 
utilidad por la venta de Ekored por valor de 
$699´500.000, que se registraron a este fondo 
especial en el año 2017.

El rubro de “Los fondos sociales capitalizados”, 
son recursos de años anteriores tomados de los 
fondos sociales pasivos, para la adquisición de 
bienes de capital necesarios para el desarrollo 
de las actividades propias.

El “Fondo de inversión”, fue constituido 
mediante la distribución de excedentes de años 
anteriores aprobados por la Asamblea General 

NOTA N° 14 RESERVAS 

Nota N° 15 FONDOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA

El saldo del rubro “Reserva de asamblea”, 
corresponde al recaudo del know how, pagado 
por la empresa Eko Red y destinados a este 
fondo por determinación de la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados, para tal fin.

Estas reservas sirven para el apalancamiento y 
fortalecimiento patrimonial de la Cooperativa.

Ordinaria de Delegados, para la adquisición de 
bienes de capital.

NOTA N° 16 EXCEDENTES Y/O 
PÉRDIDAS DEL EJERCICIO

El excedente, es el resultado neto de los ingresos 
menos los costos y gastos del presente ejercicio, 
por el desarrollo de las actividades normales de 
la Cooperativa.

El saldo de excedentes para el año 2023 fue de 
$304.034.445, que reflejaron un decrecimiento 
del 59% en relación con el saldo de los obtenidos 
en el año 2022. En el siguiente anexo se observan 
sus variaciones cuantitativa y porcentual:
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NOTA N° 17 INGRESOS

La principal actividad generadora de ingresos de 
la Cooperativa es la colocación de la Cartera.

Los ingresos que tienen relación directa con las 
cuotas de créditos se registraron en la cuenta 
de Ingresos de cartera de créditos, los demás 
entre otros, como ingresos por concepto de 
recuperaciones de deterioro. Igualmente, se 

registraron según el catálogo de información 
financiera adoptado por la Superintendencia 
de la Economía Solidaria, en el rubro de otros 
ingresos. Los ingresos se contabilizan por el 
sistema de causación.

Se evidenció un crecimiento del ingreso 
directamente relacionado con la cartera de 
créditos, en un 7 %.

• Devoluciones, rebajas y descuentos: 
Registraron el valor de la anulación de 
facturas generadas a solicitud del cliente

• Ingresos por valoración de inversiones: 
Registraron los rendimientos Financieros 
obtenidos de los saldos en las cuentas de 
ahorros de COOPERENKA en Bancolombia, 
Banco de Bogotá, Bancamía, Banco Agrario, 
Banco W y Bancoomeva, un valor de 
$150.691.225. Al igual registraron la diferencia 
a favor del ente económico, que resultó entre 
el precio de enajenación y el costo de las 
inversiones del fondo de liquidez, por un valor 
de $388.001.746. 

La valoración de las inversiones, tienen como 
objetivo fundamental el registro contable 
y la revelación a valor razonable de los 
instrumentos financieros.

• Otros Ingresos: Registraron la valoración en la 
inversión en COOPCENTRAL por efecto de la 
revalorización aportes del año 2023. 

• Recuperaciones deterioro: Registraron los 
valores de ingresos en efectivo por conceptos 
de reintegro de provisiones que tienen efecto 
en la reclasificación de cartera por edades u 
otros procesos de cartera, tales como:

o La recuperación de deterioro de créditos 
por $582.305.611 

o Intereses por concesión de períodos de 
gracia $17.168.405 

o Deterioro general $14.003.982 
o Interés de créditos $17.168.405 
o Recuperación de otras cuentas $966.118 y,
o Capital e intereses de cartera castigada 

$25.164.562.

• Administrativos y sociales: Registran los 
ingresos por reexpedición documentos 
y cheques $60.167, Reposición de tarjeta 
debito $206.880, comisión zenú $764.275, 
activos vendidos $168.067, cuota de 
admisión Previsora Social Cooperativa 
$487.395, comisión del recaudo de los 
seguros con las diferentes empresas que se 
tienen convenios, como son Suramericana 
$218.200.722, Delima Marsh S.A $46.225.122, 
Previsora Social Cooperativa Vivir $20.436.975 
, Mapfre $11.040.758, Grupo EMI $8.768.200, 
Aseguradora solidaria $5.301.659, Allianz 
$3.639.470 , y demás convenios $19.364.899; 
otros transferencias bancarias $2.570.000, 
Sobrantes de caja $165.300, Consignaciones 
sin identificar $27.652.653, Pago Sena 
seguridad social de los años 2017,2018 y Ene 
2019 $28.789.100, ex asociados no reclaman 
recursos $56.899, otros $791.817, recuperación 
cartera $30.182.213.
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NOTA No. 18 GASTOS 

• El rubro “beneficios a empleados”, tiene una 
relación directa con la nómina como son: 
prestaciones sociales legales, extralegales y 
demás beneficios que tiene la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA” para sus empleados por la 
relación laboral existente, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes 
consignadas en el Reglamento Interno de 
Trabajo (RIT) de la Cooperativa. Los valores 
más representativos de este rubro fueron los 
sueldos, primas y aportes a pensión.

• Gastos Generales: en este rubro se 
contabilizaron los gastos necesarios para 
realizar las actividades administrativas y 
generales para cumplir con el objeto social 
de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”, 
como impuestos, arrendamientos, honorarios, 
seguros, aseo, cafetería, servicios públicos, 
publicidad, mantenimientos, transportes, 
papelería, suministros, Contribuciones y 
afiliaciones, sistematización, gastos de 
comités entre otros. Los conceptos y valores 
más representativos fueron: Sistematización, 
impuestos, publicidad y propaganda, seguro 
de vida ahorrador y deudor, seguro de 
depósitos FOGACOOP y suministros por efecto 

de la apertura de la agencia Copacabana. 

• Deterioro: registra el valor de las provisiones 
establecidas por la entidad según el deterioro 
de posibles contingencias de pérdidas, que 
se producen cuando el valor en libros es 
superior al valor recuperable. 

• Depreciaciones: registra el gasto depreciación 
con base en el costo del activo asociado con 
la vida útil de cada uno de los activos que 
están en uso por parte de la Cooperativa.

• Gastos financieros: El saldo registrado fue 
la sumatoria del valor cobrado por los 
bancos como comisiones, el Gravamen a los 
Movimientos Financieros, el GMF asumido 
en cancelaciones de CDAT y el transporte de 
valores.

• Gastos Varios: registraron el valor de los 
impuestos asumidos, impuesto al consumo 
y condonaciones en saldos de cartera, entre 
otros.

Los saldos y variaciones de los gastos más 
representativos del año 2023 en comparación 
con los registrados en 2022, fueron:
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Nota No. 19 COSTO DE VENTAS

• Costo de ventas y prestación de servicios: registraron la causación y pagos hechos por concepto de 
intereses de las diferentes modalidades de ahorro existentes en la Cooperativa.

NOTA No. 20 INTERES CREDITOS BANCARIOS

Corresponde a los intereses cancelados a la entidad Bancoomeva durante los meses de enero a abril de 
2023. Dicho crédito se canceló anticipadamente por tener dinero disponible suficiente para cubrir dicha 
deuda y cumplir con las obligaciones de la Cooperativa.

NOTA No. 21   EROGACIONES DE ORGANOS DE ADMINISTRACION Y CONTROL

Correspondieron a los pagos efectuados a los asociados que hacen parte en calidad de integrantes del 
Consejo de Administración, Junta de Vigilancia y demás comités. Los saldos de pagos, activos y pasivos 
fueron:

Los pagos atribuibles como gastos de comités, 
consistentes en auxilios de transporte, restaurante, 
capacitaciones, seguros, fueron erogaciones a los 
miembros del Consejo de Administración, Junta 
De Vigilancia y gastos de comités de crédito, 
planeación y riesgo de liquidez.

Con relación al año 2022 hay un incremento 
del 66% en otros pagos  referente al consejo de 
administración y un 38% de incremento en otros 
pagos de junta de vigilancia. 

NOTA No. 22: CONCILIACIÓN ENTRE 
RUBROS CONTABLES Y FISCALES 

En materia tributaria, la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, es contribuyente del Régimen 

Tributario Especial (artículo 19-4, del Estatuto 
Tributario, Ley 1819 del año 2016, reglamentada 
por el Decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017). 

La distribución del fondo de educación con 
respecto a la calidad de contribuyente en el 
impuesto de renta y complementarios, para 
pagos a la DIAN por parte de la Cooperativa, será:

El año 2017 a la tarifa del 10% y 10% para fondo 
de educación.
Por el año 2018 a la tarifa del 15% y 5% para fondo 
de educación.
Por el año 2019 y siguientes a la tarifa del 20%.

No existen partidas conciliatorias entre los rubros 
contables y fiscales que conlleven a una liquidación 
de impuesto de renta y complementarios.
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NOTA N°23: GOBIERNO CORPORATIVO.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, JUNTA DE 
VIGILANCIA, GERENTE, COMITÉS Y REVISORIA 
FISCAL.

Estos órganos de control y/o Administración 
conocen plenamente la  Estructura de la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, sus procesos, 
procedimientos y competencias que les implica 
el manejo de los diferentes riesgos y están 
debidamente enterados de la estructura del 
negocio con el fin de brindar el monitoreo y 
seguimiento oportuno. Las políticas y el perfil 
de los riesgos de la entidad están autorizados y 
reglamentados por el Consejo de Administración.

POLÍTICAS Y DIVISIÓN DE FUNCIONES.

Las políticas de gestión de riesgo son analizadas 
por los comités de riesgo de liquidez e inversiones 
y evaluación de cartera. Así mismo, le corresponde 
al Oficial de cumplimiento estar atento a todo 
lo relacionado con el sistema de administración 
del riesgo de lavado de activos y financiación del 
terrorismo - SARLAFT. 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA” dispone 
de una infraestructura tecnológica con un alto 
grado de desarrollo para atender el volumen 
de las operaciones, todo ello velando por la 
capacitación de los empleados que deben 
ejecutar los procesos que conlleven a una 
información contable ágil y oportuna para sus 
clientes, asociados y terceros, así como, para 
las entidades de control. En el año 2016 dicha 
plataforma permitió que la información contable 
esté bajo estándares de NIIF para PYMES.

El software que tiene la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, esta soportado en una 
plataforma robusta en SQL. Hasta el momento ha 
permitido desarrollar las operaciones sin mayores 
dificultades. Durante el año 2021 se materializó la 
actualización de estas herramientas. 

El sistema permite:

• Control automático de tasas que excedan la 
máxima permitida.

• Clasificación de la cartera de crédito por 
categorías de riesgo, calculando de forma 
automática las provisiones individuales y en 
general las constituidas de conformidad con la 
normativa expedida por la Superintendencia 
de la Economía Solidaria.

• Causación automática de intereses activos y 
pasivos.

• Programado para suspender 
automáticamente la causación de intereses 
a la cartera de créditos en categoría C, 
controlando los intereses no causados, 
registrándolos en cuentas de orden.

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.

El organigrama de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, está técnicamente elaborado y 
aplicado a la actividad financiera que se desarrolla. 
Se tienen las áreas de operación bien definidos, 
existiendo independencia y control administrativo 
desde los órganos de administración y gerencia.
Por el tamaño de la empresa y el volumen 
de sus operaciones no existe una diferencia 
marcada entre las áreas de control de riesgo y de 
contabilización.

RECURSO HUMANO.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, ha tenido especial 
cuidado en la elección del personal que 
conforman los diferentes comités de riesgos, en 
especial que cumplan con el perfil exigido para 
el cargo, conocimiento, experiencia y formación 
académica, a tener en cuenta al realizar la 
elección.

VERIFICACIÓN DE OPERACIONES: 

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, cuenta con una 
tecnología informática actualizada que le permite 
desarrollar su actividad financiera conforme 
a la ley, permitiendo atender las diferentes 
necesidades que se vayan presentando. El 
procesamiento de la información es real y segura.

Igualmente dispone de una tecnología 
informática actualizada que le permite 
desarrollar su actividad financiera conforme a la 
ley, atendiendo las diferentes necesidades que se 
vayan presentando. 
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AUDITORIA.

La revisoría fiscal, es un órgano de fiscalización, cuyo 
objeto es velar por el buen funcionamiento del 
sistema de control interno de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOPERENKA”, de verificar que las operaciones 
se desarrollen con la máxima eficiencia posible 
y de emitir certificaciones e informes sobre los 
estados financieros, que le permiten corroborar 
que los mismos estén elaborados de manera 
fidedigna y que representen fiablemente la 
situación financiera de la Cooperativa.

NOTA No. 24 CONTROLES DE LEY

La Cooperativa cumplió durante el año 2023 con 
todos los controles de ley, de conformidad con 
lo establecido en la Circular Básica Contable y 
Financiera de 2020, tales como fondo de liquidez, 
capitales mínimos, patrimonio técnico adecuado, 
relación de solvencia y presentó los informes 
correspondientes a los organismos de control y 
vigilancia, dentro de los términos establecidos.

La Cooperativa deberá mantener 
permanentemente, como fondo de liquidez, un 
monto equivalente al diez (10%) de los depósitos 
de la organización solidaria. Este sirve como 
reserva en caso de retiros masivos de depósitos 
por parte de los asociados y se deben mantener 
desmaterializados en títulos, Fondos de Valores o 
en custodia en la respectiva entidad financiera.

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA” ha cumplido con 
los límites establecidos en el Capítulo I del Título 
III del Régimen Prudencial  de la CBCF 2020, y al 
31 de diciembre de 2023 el fondo de liquidez se 
ubicó en un 11.26 %.

La relación de solvencia y los niveles del 
patrimonio básico adecuado se rigen por el 
Capítulo II del Título III del Régimen Prudencial 
de la CBCF 2020. En ese orden se deberán 
cumplir las normas sobre niveles del Patrimonio 
adecuado contempladas en este capítulo, con 
el fin de proteger la confianza del público en el 
sistema y asegurar su desarrollo en condiciones 
de seguridad y competividad.

También hace referencia al cálculo de la 
Ponderación de Activos según el nivel del Riesgo 
y control de los límites individuales de créditos 

y depósitos de ahorro, así como al control de las 
Inversiones.

Este indicador para el mes de diciembre de 
2023 fue de 33.44%, como resultado de dividir el 
monto del patrimonio técnico $16.234.043.496,63 
por el saldo de la ponderación de activos 
$48.541.311.347,34 Se destaca este indicador ya que 
la relación mínima exigida para la Cooperativa es 
del 9%.

Mensualmente se ha dado cumplimiento 
oportuno al reporte de los Estados Financieros y 
de cierre de ejercicio a la Superintendencia de la 
Economía Solidaria con los reportes mensuales 
del formato oficial de rendición de cuentas. 

La tasa de contribución se pagó en 2 cuotas 
de acuerdo con las políticas establecidas por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
durante los meses de febrero y agosto de 2023.
La cuota trimestral de Seguro de Depósitos 
del FOGACOOP se realizó dentro de los plazos 
establecidos, reportando el pago a dicho 
organismo, el último trimestre del año 2023 se 
calculó bajo el modelo del IRC.

Con respecto a la Ley de protección de datos, la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, cumple con el 
tratamiento de la información suministrada 
por los asociados, por medio de puntos de 
recolección y captura de los datos personales, en 
cumplimiento de la Ley 1581 de 2012.
La Cooperativa cumple con las normas sobre 
propiedad intelectual y derechos de autor y 
posee licencias para el software utilizado en sus 
operaciones. 

En materia tributaria: 

La entidad realizó la actualización conforme 
lo señalan los artículos 364-5 del Estatuto 
Tributario y el artículo 1.2.1.5.1.3 del DUR 1625 de 
2016, en las que, las entidades Cooperativas (art 
19-4 E.T), clasificadas en el régimen tributario 
especial – RTE, deberán actualizar anualmente 
la información en el Registro Web, dentro de 
los primeros tres (3) meses de cada año. En el 
año 2023 se empezó a realizar la inscripción 
de la cooperativa ante el RUB, registro único de 
beneficiarios finales, Igualmente, COOPERENKA 
realizó la presentación y pago oportuno de los 
impuestos y reportes como son, retención en la 
fuente, gravamen a los movimientos financieros, 
información exógena, IVA con presentación y 
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pago bimestral, declaración del impuesto de 
renta y complementarios y el impuesto de 
industria y comercio.

En materia de seguridad social y aportes 
parafiscales:

Todo el personal de la Cooperativa está vinculado 
al Sistema de Seguridad Social integral (SSSI) 
cumpliendo con la normativa vigente y las bases 
establecidas. Adicionalmente los pagos fueron 
realizados dentro de los respectivos plazos para 
el año 2023. 

La Cooperativa al cierre del año 2023, no presenta 
demandas laborales, legales, civiles o fiscales.

NOTA No 25 REVELACION DE RIESGOS:

SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGO – SIAR

Su función primordial es fomentar cultura en 
materia de riesgos, facilitar el diseño de controles 
para operar en forma adecuada e implementar 
políticas y procedimientos que permitan 
identificar, medir, controlar y monitorear los 
riesgos, para que, de manera preventiva se 
cuente con herramientas efectivas para gestionar 
los riesgos a los que se expone la Cooperativa 
en el desarrollo de sus actividades y se oriente a 
minimizar el impacto de su materialización.

La cooperativa cuenta con un área de riesgos 
conformada por un coordinador y un auxiliar de 
riesgos, quienes tienen como misión principal 
consolidar el Sistema Integral de Administración 
de Riesgos (SIAR), conformado de la siguiente 
manera:

1.	 Riesgo de Lavado de activos y financiación
de terrorismo 

2. Riesgo de liquidez
3. Riesgo de crédito 
4. Riesgo operativo  
5. Riesgo de mercado

1. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DE TERRORISMO SARLAFT

La Cooperativa cuenta con un Sistema de 
Administración de Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiación de Terrorismo SARLAFT, mediante 
el cual se establecen los lineamientos, directrices 
y procedimientos orientados a la prevención, 

control, detección y reporte de operaciones 
relacionadas con el lavado de activos y la 
financiación de terrorismo establecidos en el 
titulo IV instrucciones para la administración del 
riesgo de lavado de activos y financiación del 
terrorismo de la circular básica jurídica.

La estructura de Cumplimiento cuenta con el 
Oficial de Cumplimiento principal y Suplente, 
estos cargos nombrados por el Consejo 
de Administración y posesionados ante la 
Superintendencia de economía solidaria, siendo 
los encargados de velar por el cumplimiento de 
las políticas y procedimientos establecidos para la 
prevención del lavado de activos y la financiación 
del terrorismo. 

Durante el año 2023 se realizó la actualización 
del manual, metodologías, procedimientos, 
se realizaron capacitaciones presenciales y 
virtuales dirigida a los funcionarios y directivos, 
que permitieran minimizar la exposición a 
ser utilizados como instrumento o canal para 
movilizar recursos que provienen o se destinan 
hacia actividades ilícitas.

En cuanto a la custodia de la documentación 
se cuenta con el software de Workmanager 
que atiende los procesos documentales, están 
relacionados con las diferentes áreas de la 
Cooperativa y ha permitido no solo soportar 
los procesos relacionados con la gestión de 
documentos y requisitos de los asociados, sino 
también introducir mecanismos de control a 
través de flujos de trabajo que le permiten a la 
Cooperativa, eficiencia en sus procesos. 

2. RIESGO DE LIQUIDEZ SARL

Tiene como objetivo gestionar oportunamente 
los riesgos que puedan tener afectación sobre 
la capacidad que tiene COOPERENKA para 
responder por sus obligaciones contractuales y 
no contractuales.

Las instrucciones para la implementación del 
SARL están definidas en el Título IV, Capítulo 
III de la Circular Básica Contable y Financiera 
que emitió la Superintendencia de Economía 
Solidaria en diciembre de 2020 y los anexos 1-3 
y 4.

Con el fin de realizar una adecuada 
administración de este riesgo se cuenta con 
el Manual de Sistema de Administración de 
Riesgo de Liquidez, actualizado y aprobado por 



Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito

78

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPERENKA”
 CON NIT 890.907.710-4
el Consejo de Administración en el acta No. 
1548 del 29 de junio de 2023, de acuerdo a la 
normatividad vigente expedida y reglamentada 
por la Superintendencia de Economía Solidaria 
en especial Titulo IV Capitulo III de la CBCF.

Dando cumplimiento a lo establecido en los 
Anexos 1 y 3 del mismo Capítulo de la norma, 
se cuenta con las herramientas para realizar el 
cálculo del Índice de Riesgo de Liquidez (IRL) y 
el Riesgo de Liquidez respectivamente. Dichos 
modelos de medición del riesgo son un estándar y 
están establecidos en los anexos. Estos resultados 
son presentados y analizados en el Comité 
de Liquidez y posteriormente presentados al 
Consejo de Administración.

El perfil de riesgo de COOPERENKA es 
conservador, Las inversiones del fondo de 
liquidez y otras inversiones están diversificadas 
en cooperativas financieras y bancos, los 
porcentajes de concentración no sobrepasan el 
25% de acuerdo a las políticas establecidas en 
la cooperativa y tenían vencimiento de 90 días y 
disponibles. El indicador de fondo de liquidez al 
cierre del año se ubicó en 11.26%.

Al cierre del ejercicio, la cooperativa tiene un 
total de activos líquidos netos por valor de $5.640 
millones, incluidos $3.020 millones del fondo de 
liquidez, los cuales son suficientes para cubrir los 
requerimientos inmediatos sin sufrir exposición 
significativa al riesgo de liquidez. 

3. RIESGO DE CRÉDITO SARC

Es la probabilidad de que la cooperativa incurra 
en pérdidas y se disminuya el valor de sus activos, 
como consecuencia del incumplimiento en el 
pago de las obligaciones de sus deudores.

La manera de evaluar el riesgo crediticio radica 
en el proceso de otorgamiento de los créditos a 
los asociados, de tal forma que exige la aplicación 
de medidas para el conocimiento del deudor, su 
capacidad de pago, solvencia, garantías, fuentes 
de pago, condiciones del préstamo, además de 
un proceso de seguimiento y control con el fin de 
identificar el riesgo de los créditos que pueden 
desmejorar la capacidad de pago, solvencia o 
calidad de garantías que lo están respaldando.

Clasificación de la Cartera: COOPERENKA cuenta 
actualmente con una modalidad de crédito que 
ofrece a sus asociados:

Créditos de Consumo: Son aquellos créditos 
otorgados a personas naturales y cuyo objetivo 
radica en financiar la adquisición de bienes de 
consumo o el pago de servicios para fines no 
comerciales o empresariales, independiente de 
su monto. Esta línea está conformada por varios 
destinos de crédito. 

Respecto al modelo de pérdida esperada, la 
cooperativa adoptó el modelo de referencia de 
la SES afectando estados financieros de acuerdo 
a las instrucciones impartidas en su momento, 
este modelo ha impactado a la cooperativa en 
la variación del indicador por riesgo en promedio 
de tres (3) puntos porcentuales. Con relación al 
deterioro COOPERENKA enfrenta positivamente 
este cambio de acuerdo a las buenas prácticas 
aplicadas durante años al realizar deterioros por 
encima de los porcentajes establecidos en la 
Circular Básica Financiera de Supersolidaria, lo 
cual permitió alcanzar altas coberturas lo cual 
genero estabilidad al momento de hacer la 
aplicación del Modelo de Perdida Esperada

4. RIESGO OERATIVO SARO

Este riesgo está presente en cada uno de los 
procesos y actividades que realiza la Cooperativa 
y puede generar consecuencias importantes 
reflejadas en pérdidas económicas, reprocesos, 
deterioro de la imagen, problemas legales, 
pérdida de información, entre otros; lo que lleva 
a la necesidad de construir una administración 
del riesgo operativo, que permita disminuir las 
pérdidas y adicionalmente, eficiencia y mejora 
continua de todos los procesos, a fortalecer la 
relación y la confianza de los diferentes grupos 
de interés, garantizar la continuidad del negocio 
y al logro de los objetivos estratégicos.

Durante el año 2023 se realizaron las siguientes 
acciones tendientes a mitigar la materialización 
e impactos de los riesgos operativos. 

• Identificación de riesgos y adopción de 
controles previamente acordados con los 
lideres de proceso. 

• Monitoreo a los riesgos con niveles de riesgo 
altos- extremos.

• Capacitaciones continuas y apoyo por parte 
del área de riesgo a los lideres de área.

Continuidad del negocio: A fin de garantizar el 
funcionamiento de la Cooperativa bajo posibles 
escenarios fuera del giro ordinario, se cuenta 
con un plan de continuidad del negocio, para 
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recuperar y restaurar sus funciones críticas parcial 
o totalmente interrumpidas dentro de un tiempo 
para continuar con la prestación del servicio y 
reducir los costos asociados con la interrupción.

Seguridad y calidad de la información circular 
036 Teniendo en cuenta el anexo 2 “Instrucciones 
sobre seguridad y calidad de la información para 
la prestación de los servicios fi nancieros”, del 
Capítulo IV, del Título IV de la Circular Básica 
Contable Y fi nanciera. La cooperativa implemento 
la circular 036.

5. RIESGO DE MERCADO SARM

En este se evidencia la exposición de las 
inversiones de la cooperativa frente a valores de 
unidad, variaciones de precios y tasas de interés; 
el riesgo de la contraparte, es el que nos permite 
medir la salud fi nanciera de las entidades con 
quienes COOPERENKA tiene negocios de 
intermediación fi nanciera

Mensualmente se realiza seguimiento a las 
inversiones, las cuales no superan el 10% del 
total de activos. De igual forma no se cumple 
la segunda condición de que en tres meses 
consecutivos se supere esta proporción teniendo 
en cuenta las instrucciones contenidas en el 
título IV de la circula básica contable y fi nanciera 
capitulo V numeral 2 ámbito de aplicación.  

NOTA N° 26 HECHOS OCURRIDOS 
DESPUÉS DEL Período SOBRE EL QUE 
SE INFORMA

Durante el año 2023 no se presentó ningún hecho 
relevante, que diera como resultado realizar 

correcciones provenientes de equivocaciones en 
cómputos matemáticos, de desviaciones en la 
aplicación de políticas contables o de cambios 
importantes en la estructura y situación fi nanciera 
de la Cooperativa que pudieran tener efecto 
sobre los resultados de los Estados Financieros 
de la entidad.

NOTA 27 DEMANDAS Y LITIGIOS 

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “COOPERENKA”, se encuentra a paz 
y salvo con sus obligaciones tributarias, laborarles 
y no existen procesos de litigios ni demandas 
que puedan afectar los resultados del período 
que se informa. No se presentó ninguna multa 
o sanción impuesta por entidad o autoridad del 
Estado. Los deterioros presentados en la cartera 
de créditos no dieron lugar a la existencia de 
alguna contingencia.   

NOTA N° 28 AUTORIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS

Los saldos de los estados fi nancieros del año 2023 
en comparación con los saldos del año 2022, así 
como sus revelaciones, fueron autorizados por 
parte del Consejo de Administración en sesión 
celebrada el 29 de enero de 2024, según Acta 
1574, para su presentación y consideración a la 
Asamblea General Ordinaria de Delegados de la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “COOPERENKA”
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